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INTRODUCCIÓN 

En un mundo cada vez más exigente y competitivo, estudiar y capacitarse marca la diferencia. 

El desarrollo que impone este presente define la necesidad de formar expertos en oficios y/o 

actividades artesanales, con marcada idoneidad, y capaces de construir su propio conocimiento a 

través del desarrollo de sus habilidades y creatividad, para que en el contexto social afronten con éxito 

los cambios constantes que se presentan.  

Dado los altos índices de desempleo que se observan en nuestra Provincia, que también 

inciden en la inseguridad de la población, es completamente pertinente la labor que realiza la 

Asociación Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB), cuya fundadora es la autora del presente 

Trabajo de Investigación. La misión de esta organización consiste en ―fomentar el empleo‖, 

contribuyendo a combatir las consecuencias nefastas que trae aparejadas la desocupación.  

Para ello, FOMILAB capacita gratuitamente a desocupados, incluyendo a personas con 

discapacidad, en oficios, artesanías regionales y formación para micro emprendedores, procurando 

insertar laboralmente a los desempleados ya sea mediante el autoempleo, gestionándoles microcréditos 

o subsidios para que puedan concretar sus emprendimientos, o bien mediante la inserción laboral en 

empresas del medio, a través de pasantías rentadas, si son estudiantes, o contratos a prueba, si no lo 

son. Por eso, es de vital importancia tratar de conferirle eficacia a la gestión de esta organización, para 

que pueda optimizar su accionar y alcanzar mejor sus fines.  

En este trabajo se presenta el desarrollo organizacional y la gestión social de la Asociación 

Civil sin Fines de Lucro Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB).  

La metodología a utilizar es de investigación aplicada observacional. Se centra en la 

descripción y explicación de fenómenos tal como se presentan en la realidad, en un estudio de caso 

para una organización, realizando la evaluación, con técnicas cuantitativas y cualitativas, indicadores 

de gestión organizacional, etc. 

El Trabajo de Investigación está diagramado del siguiente modo: en el Capítulo I, se 

considerará el marco teórico sobre gerencia social. En el Capítulo II, se incluirán nociones teóricas 

sobre fuentes de financiación de las organizaciones de la sociedad civil (OSC), suministrando, en 

primer lugar, teoría sobre formulación de proyectos y en segundo lugar, conceptos básicos sobre 

planificación, estrategias comunicacionales y fundraising. El Capítulo III se refiere a la gestión social 

de FOMILAB, abordando la siguiente temática: en primer término, el origen de esta institución, en 

segundo término, el programa matriz en desarrollo de FOMILAB, del cual se tratará su 

fundamentación y los resultados obtenidos hasta la fecha. En el Capítulo IV se hará un análisis de la 

entidad, considerando, los siguientes temas: en primer lugar, el marco socio-económico y legal en el 

que se encuentra inserta FOMILAB;  y en segundo lugar,  su misión, visión, políticas, objetivos,  y la 

estructura organizacional de dicha OSC, considerando los  organigramas y la distribución de tareas en 

la misma.  En el Capítulo V se efectuará la demostración de la hipótesis planteada en este Trabajo de 
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Investigación, o sea, la formulación de proyectos en FOMILAB estaría relacionada con un proceso 

óptimo de generación de recursos en la mencionada organización, en base a una investigación que 

incluye la medición de la eficacia de la administración llevada a cabo en esta OSC a través de la 

formulación de indicadores de gestión y la consideración de la formulación de proyectos como 

proceso de generación de recursos en esa institución. En el Capítulo VI, se expondrá  una serie de 

recomendaciones para el diseño de un plan de desarrollo de fondos y de comunicación para 

FOMILAB a fin de optimizar el cumplimiento de su misión y objetivos. Y, finalmente, a la luz de los 

enfoques teóricos y los resultados prácticos, se presentarán las conclusiones. Adicionalmente, en los 

Anexos, se incluirán los organigramas de FOMILAB, el folleto institucional de esta OSC y fotocopias 

de artículos periodísticos en diarios y revistas referidos a dicha Entidad. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO TEÓRICO SOBRE GERENCIA SOCIAL 

 

1. DEFINICIÓN DE GERENCIA SOCIAL 

Es completamente pertinente tratar el tema de la Gerencia Social, en el presente trabajo, ya 

que el caso de gestión social que se plantea, referido a la Asociación Fomento a la Inserción Laboral 

(FOMILAB), es un caso típico de aplicación, de lo que constituye la Gerencia Social.  

Según lo explica Teodoro Pérez, María Eugenia Martínez y Ana Luz Rodríguez (2006: 36) la 

Gerencia Social puede ser considerada como:  

“…la dirección, administración y gestión de las complejidades 

sistémicas de las organizaciones productoras de bienes y servicios 

dentro de una conciencia de responsabilidad social en cuanto a 

hacerse cargo de las consecuencias que en los otros componentes de 

los sistemas vivientes tienen las propias acciones, para prevenir, 

mitigar o resarcir tales efectos –de manera que promuevan y generen 

condiciones para que equitativamente todas las personas puedan 

disfrutar de una calidad de vida digna y les sea factible desplegar sus 

capacidades y potencialidades en el marco del desarrollo social”  

Según Karen Mokate y José Jorge Saavedra (2006: 2) quienes citan al INDES (Instituto 

Interamericano para el Desarrollo Social) (1996), los fines del ejercicio de la Gerencia Social en 

América Latina y el Caribe al comienzo del siglo XXI son: 

―Reducir la desigualdad 

Reducir la pobreza 

Fortalecer el estado democrático  

Fortalecer una ciudadanía plena incluyente y responsable‖ 

Según la síntesis efectuada de Bernardo Kliksberg (1983: 1-2), el denominado ―Padre de la 

Gerencia Social‖, existen cuatro tipos de capital en una sociedad: los activos naturales integrados por 

la dotación de recursos geográficos originarios de la misma, los activos producidos por la acción 

humana desde infraestructura hasta medios financieros, el capital humano conformado por la 

población y el capital social integrado por los valores, las instituciones, la capacidad de 

asociacionismo, el clima de confianza entre los actores sociales y las pautas culturales entre otros 

aspectos. Él señala que  el capital humano y el social deben revalorizarse, dado que en el siglo XXI, 
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que será de ―conocimiento intensivo‖, la calidad de los recursos humanos de un país y la 

―inteligencia‖ de sus organizaciones, es lo que definirá su posición en este mundo globalizado. De allí 

surge la necesidad de invertir en educación, lo cual no constituye un gasto sino una ―inversión social‖, 

pues estimula el crecimiento, la competitividad y el desarrollo sostenido de las naciones. 

Esto es válido, sobre todo, en América Latina, que si bien tiene amplias potencialidades de 

desarrollo, posee importantes déficits sociales, por ejemplo, se estima que casi el 50% de la población 

latinoamericana está por debajo de la línea de pobreza, hay elevados índices de deserción escolar, 

repitencia, limitada calidad de la educación, una tasa de escolaridad de solo 5,2 años por habitante, el 

41% de la población padece algún grado de desnutrición, y otras graves carencias. La región se ha 

convertido en la más desigual del mundo entero. Pobreza e inequidad obstruyen el desarrollo, atentan 

contra la gobernabilidad democrática y producen sufrimiento en la población. Hay que realizar 

inversiones sociales con eficiencia. Ante esto surge el planteo de cómo hacer gerencia de excelencia en 

el campo social.  

Según Bernardo Kliksberg (1983: 3), la Gerencia Social eficiente, está relacionada con:  

“optimizar el rendimiento de los esfuerzos del Estado y los actores 

sociales en el enfrentamiento de los grandes déficits sociales de la 

región y el mejoramiento del funcionamiento y resultados de la 

inversión en capital humano y capital social‖. 

A modo de síntesis de lo expresado por Kliksberg (1983: 4-8), los programas sociales son por 

naturaleza inter organizacionales. Los actores participantes son interdependientes entre sí, afectando 

los resultados de los programas. Los gerentes sociales deben alcanzar los objetivos en un ambiente 

complejo y variable, muchas veces no transparente, donde son sometidos a diversas presiones, tanto de 

variables externas como de modificaciones de la comunidad. Los programas se llevan a cabo en medio 

de condiciones de turbulencia e incertidumbre. Por esto, se requiere que los gerentes sociales tengan 

amplia capacidad de respuesta y flexibilidad. Para ello, deben realizar un análisis multidimensional en 

los planos político, cultural, social y económico-financiero, utilizando herramientas como la 

confección de mapas de actores y el análisis de stakeholders. 

Asimismo, se debe reemplazar el enfoque sectorial por el abordaje integral para la solución de 

los problemas y se han de desarrollar capacidades para hacer ―gerencia sinérgica‖, que excede a la 

coordinación formal, se trata de aprovechar las potencialidades de complementación, integración y 

―externalidades organizacionales‖ que surgen del accionar conjunto de las organizaciones, 

optimizando las sinergias. Como esto implica problemas de compatibilización de autonomías 

organizacionales, políticas y metodologías de instituciones con su propia trayectoria y estilo, se hace 

necesario establecer mecanismos gerenciales de concertación, monitoreo y reajuste sobre la marcha y 

de negociación en términos de cooperación ―ganar-ganar‖. 

Conforme a lo expresado por Kliksberg, para mejorar la gestión social cabe valerse de la 

descentralización, pero para hacerlo con efectividad es necesario producir las transformaciones 
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necesarias en los niveles en que se delegan facultades y recursos y establecer puntos de coordinación 

operativos, teniendo en cuenta los riesgos de la descentralización señalados por Henry Mintzberg 

(1996), citado por Kliksberg, en el sentido que, si descentralizar se sustancia en la imposición de metas 

cuantitativas fijas y rígidas a los niveles descentralizados y en presionar para que se cumplan, esa 

dinámica lleva a un efecto "recentralizador". 

También resulta imprescindible para perfeccionar la gestión social, alentar la participación 

comunitaria, en la formulación, implementación y evaluación de la misma, ya que esto redunda luego, 

en la auto sustentabilidad de los programas sociales. 

A efectos de lograr los objetivos planteados, es vital el diseño de meta redes, realizar una labor 

de verdadera ―ingeniería social‖, articulando sistemáticamente las posibilidades de aporte de los 

actores involucrados de la sociedad, tales como Estado, ONGs, sectores empresariales, laborales, 

iglesias, universidades, etc. a fin de producir impactos en gran escala. 

Y por último, según el resumen efectuado de Kliksberg, se debe impulsar el control 

comunitario sobre la marcha de los programas sociales, para lo cual se requiere la utilización de 

indicadores precisos y claros de cumplimiento real de las metas y la participación activa de los 

beneficiarios de los programas y de la sociedad en general, en la evaluación continua de dichos 

programas. 

Finalmente, el mencionado autor, concluye con lo siguiente: 

―Probablemente uno de los mayores desafíos abiertos ante América 

Latina a fin de este milenio, es movilizar para el enfrentamiento de 

esta problemática crucial una inversión social sostenida manejada con 

modelos de gerencia social de avanzada‖ (p. 8). 

 

 

2.  REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS GERENTES SOCIALES 

De acuerdo con lo mencionado por Bernardo Kliksberg (1983: 8), los requisitos que deben 

reunir los gerentes sociales, son:  

Entre otros aspectos: tener orientación hacia el desarrollo de las 

capacidades de la comunidad, excelentes capacidades de 

concertación y negociación, aptitudes para la gestión inter 

organizacional, actitud de aprendizaje permanente de la realidad, 

manejo de las nuevas fronteras tecnológicas en gerencia, vocación de 

servicio firme y compromiso a fondo con los objetivos a lograr. 

A modo de resumen de lo señalado por Kliksberg (1995: 1-2), en otra obra de su autoría: 

―Pobreza, el drama cotidiano. Clave para una nueva Gerencia Social eficiente‖,  un primer punto es 

que, el gerente social tiene que estar formado para su tarea. Los administradores profesionales han 
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sido con frecuencia entrenados sólo  para manejar estructuras burocrático-formales.  Ello no habilita 

para lidiar con un programa social, donde están presionando los lobbies, los políticos, la población 

asistida y cotidianamente se producen variaciones y situaciones impredecibles. Entonces, se requiere 

una gerencia totalmente adaptativa. Por otra parte, en materia de gerencia social, dado la celeridad de 

los cambios, es cuestionable la proyección de datos históricos, basados en el pasado, sino que hay que 

trabajar con métodos de prospectiva, focalizándose en el futuro, y teniendo en cuenta múltiples 

escenarios. Y por último, Kliksberg señala que, se necesita un gerente social con altísima sensibilidad 

hacia la comunidad, que esté sintonizado con la gente.  

A manera de síntesis de lo mencionado por Heloísa Primavera (2000: 4), los gerentes sociales 

tienen que cultivar las habilidades, denominadas ―Meso‖, de: 

 administrar la incertidumbre; 

 articular los recursos existentes en redes de ayuda; 

 ejercitar permanentemente la capacidad de concertación; 

 utilizar la tecnología apropiada a cada contexto; 

 actuar hacia el compromiso con los resultados deseados. 

Cabe destacar, el ejemplo brindado por la mencionada autora, respecto del ejercicio 

permanente de la capacidad de concertación, y dice así: 

Cuando un programa social debe atender a una situación de brindar 

alimento para que un alumno pueda estudiar ¿cómo definir a qué 

institución le toca la mayor responsabilidad ? ¿ a la Escuela ? ¿ a 

Salud ? ¿ a Acción Social ? Es en esta situación que se plantean las 

grandes dificultades del gerenciamiento inter-institucional, fuentes de 

la ineficiencia antiética a la cual nos hemos referido anteriormente y 

que se traduce en más desnutrición y analfabetismo hoy, y desempleo, 

violencia, criminalidad y exclusión social mañana, en nuestras 

sociedades que hoy parecen definitivamente dualizadas (p. 7)  

Respecto de utilizar la tecnología apropiada en cada contexto, dicha autora, expresa lo 

siguiente:   

El resultado es una flexibilización permanente del estilo de gestión, 

con la adopción de modelos de organización de tipo matricial o por 

proyectos, que permite la rotación de los recursos humanos según las 

variaciones de la realidad y metas cambiantes que conocemos como 

parte de la rutina de ese campo. Hemos podido verificar que, 

frecuentemente, el modo de hacer las cosas no necesita ser 

homogéneo y que, cuando se homogeneiza, puede hacerlo por 

emulación de líderes naturales que saben ganarse el lugar entre sus 



7 

pares. Lograr, entonces, una gerencia de frontera tecnológica puede 

ser la oportunidad de incorporar la creatividad y responsabilidad de 

elección del grupo, al servicio de la obtención de los mejores 

resultados. Ello implica una “liberación” del factor tecnología - en 

lugar de una sujeción a él - y produce equipos de trabajo competentes 

en utilizar paloma mensajera o comunicación satelital, en distintas 

posibilidades de arreglos organizacionales, en función de los 

requerimientos de cada caso (p. 8). 

De acuerdo con la síntesis realizada de Heloísa Primavera (2000: 8) respecto del último punto 

de la enunciación de las habilidades ―Meso‖, se requiere, por parte del gerente social, un alto grado de 

identificación con los objetivos del programa/organización, lo cual redunda en la disposición a hacer 

lo necesario - y no simplemente lo planificado o lo ―debido‖ - para llegar a los resultados deseados. 

Según la misma autora, los Indicadores Micro se conforman a partir de la evaluación de las 

habilidades individuales de generar visión compartida en la coordinación de acciones en el grupo, 

organización o proyecto y se expresan en cuatro habilidades: 

 establecer relaciones interpersonales; 

 escuchar al otro como legítimo; 

 construir consenso para definir la acción y 

 acompañar sostenida y responsablemente los procesos acordados (p. 9). 

  

 

3. HERRAMIENTAS DE LA GERENCIA SOCIAL 

Conforme a lo señalado por Isabel Licha (2002: 3-4), que cita al INDES (Instituto 

Interamericano para el Desarrollo Económico y Social) (1999), vinculado con una ―Caja de 

herramientas‖ para la Gerencia Social, destaca dos cualidades básicas de la misma: su enfoque 

adaptativo y su carácter estratégico. A continuación, se describen los componentes de la caja de 

herramientas que propone el INDES, para luego examinar la manera que facilita una gestión 

adaptativa y estratégica: 

Tabla 1: Caja de herramientas de la Gerencia Social 

Tipo de Herramienta Descripción 

Análisis del entorno Guía la caracterización del contexto 

donde se desarrollarán las políticas, 

programas y proyectos sociales y facilita 

la evaluación de la incertidumbre frente a 

los cambios que se introducen mediante 
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acciones innovadores. El gran desafío de 

los gerentes sociales consiste en evaluar 

la incertidumbre del entorno y proponer 

estrategias adecuadas a tales condiciones. 

Análisis de los involucrados Permite analizar el comportamiento de 

los actores que sean afectados por las 

políticas y programas sociales para 

explorar la viabilidad socio-política de 

las mismas. Sirve de apoyo al diseño de 

estrategias factibles. 

Construcción de escenarios Es una herramienta de apoyo gerencial 

que permite elaborar imágenes del futuro 

de una situación o problema. Mediante 

este instrumento se analizan los 

principales problemas del entorno 

relevante y se construyen escenarios, 

posibles y deseables, que sirven de 

telones de fondo para el desarrollo de 

estrategias y planes. Los escenarios son 

conjuntos coherentes de hipótesis sobre 

la evolución previsible de las fuerzas del 

cambio, las variables del entorno y las 

estrategias de los actores 

Planificación estratégica Es una herramienta gerencial que permite 

desarrollar una visión futura de la 

organización, para responder eficazmente 

a las necesidades de cambio y lograr su 

desarrollo y consolidación. Su aplicación 

es mediante un ejercicio dinámico y 

participativo, a través del cual los 

equipos de trabajo clarifican la dirección 

futura de la organización, en términos del 

análisis de la misión, visión, 

oportunidades, riesgos y capacidades de 
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la misma. 

Análisis de problemas Es una técnica para examinar una 

problemática determinada y establecer 

las relaciones de causa y efecto que la 

definen. Sobre la base del diagnóstico 

anterior se facilita la identificación de 

una solución a implementar, para lograr 

el tránsito a una situación deseable. 

Instrumentos de preparación de programas y 

proyectos 

Aunque existen diversas metodologías y 

guías de preparación o formulación de 

programas y proyectos sociales, muchos 

de los aspectos más relevantes para los 

gerentes sociales se sintetizan en la 

metodología del marco lógico, 

herramienta de conceptualización y 

gestión de programas y proyectos, que 

permite integrar el análisis de problemas 

al diseño de soluciones, creando las 

bases para la implementación y 

evaluación de los mismos. 

Seguimiento y evaluación Estas herramientas se aplican para 

establecer el cumplimiento cabal y 

oportuno de las actividades planeadas y 

detectar las fallas internas y las 

condiciones externas que podrían estar 

afectando el desarrollo de las mismas, 

con el fin de poder corregirlas 

oportunamente. También, abarcan los 

instrumentos y mecanismos necesarios 

para examinar los resultados, procesos, 

efectos e impactos de las políticas, 

programas y proyectos sociales, 

alcanzados en el corto, mediano y largo 

plazo. El proceso de seguimiento y 
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evaluación educa o informa a la gerencia 

social guiando los procesos necesarios 

para entender y priorizar problemas 

sociales y proponen y gestionan procesos 

conducentes a solucionar dichos 

problemas. 

Técnicas de manejo de conflictos Estas técnicas permiten un manejo 

efectivo de procesos que facilitan la 

creación de acuerdos negociados entre 

los grupos de actores que tengan 

objetivos e intereses interdependientes y 

conflictivos entre sí. 

Metodologías para promover y facilitar 

la Participación 

 

Engloban las metodologías y técnicas de 

trabajo participativo, tanto en lo interno 

de las organizaciones (equipos, diferentes 

unidades) como en lo externo de ellas 

(grupos de actores e instituciones que 

participan en procesos de toma de 

decisiones, gestión y evaluación de las 

políticas). La planificación estratégica, el 

marco lógico, la construcción de 

escenarios son instrumentos básicos de la 

gerencia social participativa. En el 

trabajo con las comunidades en situación 

de pobreza y exclusión, la investigación 

acción participativa es un instrumento de 

particular importancia para lograr la 

movilización, organización y 

empoderamiento de las comunidades más 

carenciadas 

Diseño y coordinación de redes inter 

organizacionales 

El diseño de redes (que forma parte del 

diseño organizacional) constituye un 

instrumento de la gerencia social que 

apunta a crear patrones definidos de 
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relacionamiento entre las distintas 

organizaciones que las conforman, con el 

fin de optimizar los resultados de las 

políticas. Muchas de las herramientas de 

la caja, antes descriptas, se aplican para 

reforzar las funciones de coordinación y 

diseño de redes de políticas sociales. En 

general, estos instrumentos apoyan la 

implementación efectiva de las políticas 

sociales a través de la acción 

interconectada de las diferentes 

instituciones, niveles de gobierno y 

organizaciones de la sociedad civil que 

participan en ellas. 

Diseño y gestión de la descentralización Los instrumentos de diseño, 

implementación y evaluación de 

programas sociales descentralizados son 

los instrumentos básicos ya descritos en 

este cuadro, con inclusión de las 

metodologías para la participación 

ciudadana en los programas y proyectos. 

Adicionalmente, están los instrumentos 

de diseño organizacional y de 

elaboración de matrices de funciones. Se 

trata con ellos de apuntalar un proceso de 

fortalecimiento de los gobiernos locales 

mediante el desarrollo de las capacidades 

locales para gobernar y la movilización y 

participación ciudadana en las políticas 

públicas 

Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo, Instituto Interamericano para el 

Desarrollo Social (INDES). ―Diseño y gerencia de políticas y programas sociales‖ INDES 

2002 
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LA ―CAJA DE HERRAMIENTAS‖ Y EL ENFOQUE ESTRATÉGICO 

Se continúa con la síntesis de lo explicado por Isabel Licha (2002: 6-8), según esto, la gerencia 

social es también una gerencia estratégica, porque elabora visiones de largo plazo, impulsando ideas 

transformadoras. Las herramientas de la gerencia social apoyan la construcción de escenarios, esto es, 

la elaboración de visiones de largo plazo que ayudan a comprender el origen, evolución y tendencias 

de un determinado fenómeno y a generar ideas innovadoras, como propuestas transformadoras de la 

realidad. Estas visiones impulsan a las organizaciones a transformarse a sí mismas para realizar su 

misión.  

Asimismo, la gerencia social estratégica busca adaptar la organización a los cambios del 

entorno. A la vez, busca generar cambios contextuales. Se tiende al logro del desarrollo y bienestar 

social, a través de un proceso participativo interno y con los distintos involucrados.  

Esta dimensión participativa de la gerencia social estratégica contribuye al aprendizaje 

organizacional. De este modo, el gerente social es un auténtico estratega por cuanto crea condiciones 

para desarrollar una cultura abierta al cambio y al compromiso con el cambio, fortaleciendo el sentido 

de propósito y el desarrollo de la visión de los miembros de la organización, y el despliegue del 

conocimiento y la creatividad para la acción transformadora. 

Desde la perspectiva de la gerencia social, las estrategias pueden ser promovidas no sólo desde 

los niveles directivos, sino de todos los miembros de la organización y de los grupos de interesados 

activos. El papel del gerente social en dicho proceso es eminentemente el de facilitador del proceso de 

aprendizaje y cambio organizacional (6-8).  

Cabe considerar aquí, los conceptos de misión, visión, políticas y objetivos, desde el punto de 

vista de la Gerencia Social:  

Misión, según la definición otorgada por Karen Mokate y José Jorge Saavedra (2006: 21), es:  

 la ideología central de una entidad, la que define su propósito y sus 

valores centrales. La misión define la razón de ser de la entidad y los 

valores fundamentales que guían su actuar. Define de manera amplia 

y ambigua una transformación que se propone lograr 

En tanto que, según Collins y Porras (1996), citados por Karen Mokate y José Jorge Saavedra 

(2006: 21), la visión consiste en:  

Una proyección de un futuro deseable; es una declaración de lo que 

se desea conseguir en un plazo específico. La visión define aquello 

que aspiramos ser y aquello que se quiere crear; está compuesta por 

una meta gigante y audaz que se propone lograr en un determinado 

tiempo y una descripción vívida de cómo será lograda   

Según lo explicado por Karen Mokate y José Jorge Saavedra (2006: 22), cabe señalar que, por 

una parte, la misión define la razón de ser, explica por qué o para qué se hacen ciertas cosas y la visión 
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pone el desafío que quiere conquistarse al frente. Este conjunto de misión/visión define un ―norte‖ en 

relación con los procesos de formación de políticas y programas sociales, define, los beneficios que se 

proponen generar para la sociedad o sea, el ―valor público‖ que se generará. 

En lo que se refiere a las políticas, cabe sinterizar lo expresado por Àlvarez, H. (1999: 41-42), 

quien afirma que las políticas son guías de acción y canales por los cuales fluye el pensamiento de la 

alta dirección de la organización, las que algunas veces se formalizan y otras no. Son las guías que 

permiten llevar a cabo la acción, expresan y determinan la visión del entorno, la identidad de la 

organización, la inteligencia del problema, la concepción de las estrategias y la estructura y control 

social. 

En relación con los objetivos, resumiendo lo expresado por Neugovsen (2006: 23-24), los 

objetivos orientan, estimulan y ayudan a organizar las decisiones y las acciones. Son los enunciados y 

propósitos de aquello para lo cual estamos trabajando, describe lo que queremos lograr y enuncian los 

motivos. 

 

 

4. GERENCIA SOCIAL Y ONGS 

Según la síntesis efectuada de Teodoro Pérez, María Eugenia Martínez y Ana Luz Rodríguez 

(2006: 36), se puede aseverar que la Gerencia Social no queda, pues, circunscripta a la esfera de las 

organizaciones de carácter privado sin ánimo de lucro, las denominadas Organizaciones No 

Gubernamentales u OSC (Organizaciones de la Sociedad Civil), sino que es un imperativo ético de 

todas las organizaciones, tanto de las del Estado, que por su propia naturaleza pública deben orientar 

todas sus actuaciones dentro de la búsqueda del bien común, como de las organizaciones privadas con 

ánimo de lucro, cuyas actuaciones pueden ser altamente impactantes para el ambiente y para la 

sociedad humana. 

Las ONGs carecen de ánimo de lucro, cuentan con estructura legal y una infraestructura 

mínima y actúan como intermediarias de los intereses de terceras personas. 

Surgen las ONGs como una de las formas de organización de la sociedad civil ante la 

necesidad de dar respuesta a múltiples demandas sociales, de expresión política, cultural, que no son 

cubiertas por el Estado. Son ejecutoras de programas de desarrollo o de acción humanitaria o 

prestadoras de servicios públicos y con capacidad para ejercer una influencia en la definición de las 

políticas públicas. En este contexto, mientras el Estado es responsable frente a los ciudadanos, las 

ONGs empiezan a ser responsables ante sus financiadores, generalmente procedentes de la 

cooperación internacional (Pérez et all, 2006, 57-58). 
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5. PRINCIPIOS DE ACCIÓN DE LA GERENCIA SOCIAL  

Conforme a lo dicho por Teodoro Pérez, María Eugenia Martínez y Ana Luz Rodríguez (2006: 

88), se entenderá por Principios a las proposiciones que fundamentan, orientan y dan sentido al 

conjunto de finalidades, estrategias y acciones que constituyen el quehacer de la Gerencia Social 

Integral e Incluyente. 

Estos principios son cinco: Inclusión, Integralidad, Corresponsabilidad, Comunicabilidad, e 

Incertidumbre. Considerando su marcada importancia, cabe detenerse a analizar solamente el Principio 

de Inclusión. 

 

PRINCIPIO DE INCLUSIÓN 

Este principio se refiere a la inclusión social de todas las personas –pero de manera especial de 

aquellas que han sufrido ancestralmente cualquier forma de exclusión y por tanto existen en situación 

de vulneración de sus derechos humanos- para que puedan vivir el ejercicio pleno de su ciudadanía en 

una perspectiva de derechos. Pero es la postulación de una inclusión a partir del concepto de nuevo 

sujeto social como agente activo, con capacidad de desplegar sus potencialidades. No es ya el objeto 

de la acción social, sino un sujeto de derechos y también de deberes. 

Es alguien cuya participación activa debe motivarse al máximo y que debe estar presente en 

todo el proceso, desde la elaboración del diagnóstico hasta la evaluación de los resultados del proyecto 

del cual es parte. El sujeto social es alguien capaz de transformarse y de transformar el medio 

generando sus propios medios de sobrevivencia y aportando al desarrollo de la localidad y de la región 

a la que pertenece (Pérez et all, 2006: 88).  

Según conceptos brindados expresamente por los autores mencionados: 

La inclusión tiene como condición adicional el respeto, en el sentido 

de reconocer y aceptar a los otros en su legitimidad de diferentes y 

con los mismos derechos que los propios. No es posible practicar la 

inclusión desde posiciones hegemónicas y/o discriminatorias, sino 

desde el pluralismo que visibiliza a los múltiples actores sociales en 

sus historias, culturas, identidades, etnias, géneros, clases sociales y 

proyectos de vida para construir tejido social en la diferencia, el 

debate y la concertación de intereses (p. 89). 

Se proseguirá con la síntesis de los citados autores: otro componente indispensable en la 

implementación de este principio es  la participación activa de las personas en las decisiones y en los 

procesos que las afectan, así como en el usufructo de los beneficios, mediante estrategias que 

garanticen la auto sustentabilidad de los logros y avances obtenidos en los proyectos de desarrollo 

social y económico. 
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Por otra parte, el desarrollo social debe transitar por la entrega de responsabilidades a los 

agentes sociales sobre la proyección de su futuro, empoderando a los colectivos en su capacidad 

planificadora, ejecutora y de control de acuerdo con las necesidades locales y específicas, es decir, con 

la aplicación de una política de descentralización estratégica en la promoción humana y política de la 

ciudadanía. 

Y, por último, el control social es otra forma relevante de propiciar la inclusión, al reconocerle 

facultades a los sujetos sociales para efectuar los contralores de las acciones de la Gerencia Social 

(Pérez et all, 2006: 90). 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO SOBRE FUENTES DE FINANCIACIÓN 

DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) 

 

Entre las fuentes de financiación de las OSC, cabe mencionar, por una parte, la formulación de 

proyectos y por otra parte, otras estrategias de recaudación de fondos, que se encuadran dentro de lo 

que constituye el ―fundraising‖ (Proceso y estrategias de captación de fondos), tales como: 

donaciones, ya sea individuales o de empresas, sponsoreos, ―crowdfunding‖ (Financiación en masa o 

por suscripción, también denominada micromecenazgo), venta de servicios o productos, etc. 

En primer término, se analizarán nociones teóricas sobre formulación de proyectos y en 

segundo lugar, teoría general sobre planificación, estrategias comunicacionales y fundraising. 

 

 

1. FORMULACIÓN DE PROYECTOS 

 

1.1. DEFINICIÓN DE PROYECTO 

J.Gido y J.P. Clements (1999: 3), escribieron:  

―Un proyecto es un intento por lograr un objetivo específico mediante 

un grupo único de tareas interrelacionadas y la utilización efectiva de 

los recursos. Tiene un propósito bien definido, expresado en términos 

de alcance, programa y costo‖.  

A modo de síntesis de lo explicado por Neugovsen (2006: 3-12), un proyecto es un método 

probado que posibilita la modificación de una realidad inicial existente en otra realidad deseada que se 

habrá de crear gracias a la intervención a través del proyecto. Que es la armonización de diversos 

procesos ocurriendo simultáneamente que se combinan para producir un determinado efecto o 

resultado.  Que surge a partir de una idea, una inspiración creativa, una observación de la realidad, un 

deseo o necesidad de cambio o de mejora. Y que debe cumplir los siguientes requisitos: Debe ser 

realizable, gerencial, vendible, formativo, pasible de ser continuado,  rentable,  estimulante, eficiente, 

efectivo, evaluable, necesario, susceptible de ser monitoreado, seductor y modificable. 

A manera de resumen de lo expresado en el libro de PMI (Project Management Institute) 

(2004: 5-6) titulado la Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBok),  un 
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proyecto es un esfuerzo 1) temporal que se lleva a cabo  2) para crear un producto, servicio o 

resultado único, que es 3) de elaboración gradual. 

1) Temporal significa que cada proyecto tiene un comienzo definido y un final definido. El 

final se alcanza cuando se han logrado los objetivos del proyecto o cuando queda claro 

que los objetivos del proyecto no serán o no podrán ser alcanzados, o cuando la necesidad 

del proyecto ya no exista y el proyecto sea cancelado. 

2) Los proyectos pueden crear:  

 Un producto o artículo producido, que es cuantificable y que puede ser un elemento 

terminado o un componente 

 La capacidad de prestar un servicio como, por ejemplo, las funciones del negocio que 

respaldan la producción o la distribución 

 Un resultado como, por ejemplo, salidas o documentos. Por ejemplo, de un proyecto 

de investigación se obtienen conocimientos que pueden usarse para determinar si 

existe o no una tendencia o si un nuevo proceso beneficiará a la sociedad. 

3) ―Elaboración gradual‖ significa desarrollar en pasos e ir aumentando mediante 

incrementos. Por ejemplo, el alcance de un proyecto se define de forma general al 

comienzo del proyecto y se hace más explícito y detallado a medida que el equipo del 

proyecto desarrolla un mejor y más completo entendimiento de los objetivos y de los 

productos entregables.  

La elaboración gradual de las especificaciones de un proyecto debe ser coordinada 

cuidadosamente con la definición adecuada del alcance del proyecto, particularmente si el proyecto se 

ejecuta en virtud de un contrato. Una vez definido correctamente, el alcance del proyecto —el trabajo 

a realizar— deberá controlarse a medida que se elaboran gradualmente las especificaciones del 

proyecto y del producto. Por ejemplo: El producto de un proyecto de desarrollo económico puede 

definirse inicialmente como: ―Mejorar la calidad de vida de los residentes con ingresos más bajos de la 

comunidad X‖. A medida que el proyecto avanza, los productos pueden describirse más 

específicamente como, por ejemplo: ―Proporcionar acceso al agua y comida a 500 residentes de bajos 

ingresos de la comunidad X‖. La siguiente etapa de elaboración gradual podría centrarse 

exclusivamente en mejorar la producción y comercialización agrícola, considerando la provisión de 

agua como una segunda prioridad, a ser iniciada una vez que el componente agrícola esté en una etapa 

avanzada.  

 

1.2. FASES DE UN PROYECTO  

Conforme a síntesis practicada de Neugovsen (2006: 7-8), las Fases de un Proyecto son las 

siguientes:  



18 

1) Fase inicial: consiste en manifestar, poner en papel la idea, lo cual permite crear 

objetividad y un documento de discusión con otras personas que pueden o no sumarse al proyecto. 

Este primer escrito se denomina: Documento Inicial y nos permite enunciar a nosotros mismos y a 

otros aquello que queremos realizar.  

En este documento se encuentran los análisis objetivos de la realidad o diagnósticos, obtenidos 

a través de instrumentos de investigación de la realidad. Este documento justifica con datos objetivos 

la factibilidad del proyecto, cuantificando de manera global, las inversiones, los riesgos y las 

posibilidades existentes, es decir, los potenciales que deseamos extraer. Esta es la mirada objetiva de la 

realidad que da lugar a la Misión y a la Visión y que permite la búsqueda de aliados. 

2) Fase de preparación: una vez aprobado el Documento Inicial se procederá a 

especificar más en detalle aquello que queremos lograr. Es el momento de iniciar la Fase Preparatoria. 

El documento que debería surgir de esta fase se denomina Plan de Proyecto y enuncia en detalle las 

fases del proyecto mismo, el presupuesto detallado, los recursos necesarios, etc. Elaborar este 

documento significa estar trabajando en el proyecto mismo. 

3) Fase de diseño: una vez conseguidos los apoyos necesarios y la certidumbre de que 

esto es lo que queremos hacer, pasamos a la tercera fase o fase de diseño, en donde serán detallados 

con precisión los pasos a seguir, los presupuestos serán ajustados, los tiempos, las comunicaciones, los 

recursos humanos, ingresos, etc. De esta fase surge el Programa de Producción. Este documento 

permitirá a cualquier persona involucrada comprender la totalidad y los detalles. Este último 

documento preparatorio marca el momento de comienzo de realización de las actividades. Una vez 

puesto en marcha no será posible detenerlo sin consecuencias financieras o jurídicas. 

4) Fase de realización: es la fase siguiente, en donde se ponen en marcha los planes. Al 

finalizar esta fase se debería haber logrado el objetivo o producto del proyecto. Se han realizado todas 

las tareas preparatorias y se ha puesto en funcionamiento. Dependiendo de la clase de proyecto este 

habrá de concluir (la presentación de una obra de teatro) o dará lugar a un nuevo proyecto (de 

mantenimiento en el caso de una vivienda) 

5) Fase de evaluación y seguimiento:  una vez concluidas las fases anteriores y luego de 

realizado el proyecto se procede a la fase de evaluación con la consiguiente medición de los resultados 

oral o escrita. La evaluación genera conocimiento permitiendo aprovechar la experiencia. Esta 

experiencia acumulada y convenientemente procesada permite abordar nuevos proyectos con mayor 

certidumbre y autoconfianza. Para realizar las evaluaciones se determinan de antemano qué 

indicadores se habrán de utilizar.  

De acuerdo con un resumen de lo explicado por Neugovsen (2006: 3-24), respecto de las tres 

primeras fases, cabe señalar lo siguiente:   

1.2.1  Primera fase: inicial   

Esta es la fase en donde la idea se traduce a palabras, se diagnostica,  se cuantifica 

globalmente, se analiza su factibilidad y se hace comprensible para otros.  
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El diagnóstico o la identificación de necesidades, problemas u oportunidades: el primer 

paso para la elaboración de un proyecto comienza con la identificación del potencial existente para dar 

respuesta a una necesidad, resolver un problema o crear las condiciones para realizar una determinada 

acción (innovar, mejorar, transformar, crear, etc.).  Esta sería la situación inicial sobre la que deseamos 

intervenir. Identificar el potencial existente, así como las probabilidades de éxito (factibilidad) ocurren 

en esta fase. 

¿Cómo se relevan e interpretan los datos para un diagnóstico?: existen dos enfoques 

básicos no excluyentes: el cuantitativo y el cualitativo.  

El análisis cuantitativo aborda la realidad desde una perspectiva experimental y analítica 

utilizando variables mensurables que pueden ser convertidas en estadísticas. Esta información nos 

ofrece datos que permiten analizar tendencias ocultas y manifiestas, preferencias, gustos, etc. 

El análisis cualitativo aborda la realidad desde una óptica descriptiva e intentando 

comprenderla, no utiliza cifras y estadísticas, pero puede apoyarse en ellas para su justificación. Por el 

contrario se centra en el análisis analítico de la información surgida de entrevistas personales, 

preguntas en profundidad, y similares. Por este método se intenta conocer la calidad de lo evaluado. 

Los métodos para recabar datos pueden ser: por escrito sobre la base de preguntas 

seleccionadas, entrevista telefónica, entrevista personal, vía internet, otros. 

Análisis FODA (de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas): el punto de inicio 

de la aplicación del método de proyectos es cuando a partir de una idea o percepción decidimos que es 

conveniente intervenir sobre una determinada realidad. Entonces comienza un proceso que 

inicialmente se basa en el análisis de los datos a nuestro alcance, lo que habremos de denominar el 

diagnóstico. Un primer análisis cualitativo se centra en los siguientes factores: 

 Las amenazas que pueden surgir y que pongan en peligro nuestra acción. 

 Las oportunidades previstas e imprevistas que puedan acelerar o cambiar el rumbo de nuestra 

acción. 

 Las fortalezas con las que contamos, tanto individualmente, grupalmente y las que conciernen 

al proyecto mismo. 

 Las debilidades, cuáles son los eslabones más débiles en las personas y en los procesos que 

pueden afectar la marcha del proyecto. 

Es común comenzar un proyecto reflexionando acerca de estos parámetros. Es importante 

focalizar en determinados aspectos. 

Elementos para el diagnóstico: en el caso de intentar diagnosticar el comportamiento de un 

determinado público, en general se busca conocer:  

- las necesidades, deseos y exigencias manifiestas y latentes, primarias y secundarias; 

- las percepciones y consideraciones respecto de la organización, la actitud, imagen, 

opinión, valoración afectiva; 
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- preferencias; 

- grado de satisfacción; 

- aspectos socio-económicos y culturales. 

Estos datos permiten la elaboración de perfiles que nos ayudarán a que los objetivos del 

proyecto sean acordes a los intereses y necesidades de los destinatarios. 

El guión de proyecto: generalmente abordamos un proyecto con cierta idea acerca de lo que 

queremos realizar, ya sea que identificamos la problemática o porque tenemos una imagen del hecho 

creativo que deseamos realizar. Este es el potencial latente en la situación que trataremos de  

desarrollar con nuestra intervención. 

Recabando información: los métodos de diagnóstico utilizan instrumentos que permiten 

capturar, procesar y utilizar los datos necesarios. 

Las preguntas fundamentales son: 

¿Qué clase de información se necesita? El contenido de los datos determinará la manera de 

tener acceso a ellos. Unos se pueden recopilar por observación pasiva. Otros requieren de  

procedimientos reactivos – provocadores de respuestas – o interactivos – vinculando al diagnosticador 

y diagnosticado. Unos y otros se pueden analizar de manera cualitativa o cuantitativa. 

¿Por qué y para qué? La finalidad y los destinatarios también condicionan los instrumentos 

de medición. 

¿De qué medios se dispone? Realizar una encuesta a través de cuestionarios depende, entre 

otros factores, de los recursos humanos y materiales disponibles. 

¿Con cuánto tiempo se cuenta? Una entrevista individual lleva bastante más tiempo que el 

auto llenado de una encuesta escrita. 

¿Cuándo ha de llevarse a cabo? La recogida de información habrá de llevarse a cabo en uno 

u otro momento de manera que los datos no lleguen a destiempo. 

¿Quiénes van a recoger la información? La formación, competencia y experiencia de las 

personas que realizan el trabajo condiciona la utilización de los instrumentos. 

Algunas recomendaciones para la elaboración de un informe inicial: para cumplir con su 

cometido de convencer, estimular y crear consenso, se ofrece aquí una guía para la elaboración del 

informe: 

1. Contenidos y condiciones del informe: se debe estipular claramente y de antemano qué 

se busca con el informe de acuerdo a quien sea el destinatario y en qué forma habrán de 

ser presentados (informes estadísticos, opiniones, presupuestos, etc.) 

2. Misión. La motivación: ¿por qué y para qué se realizará el proyecto? Definir en términos 

concretos los objetivos generales (la Misión). 

3. Visión: ¿cómo se realizará el proyecto? se describe de forma global el proyecto, sin 

detallar pero enunciando claramente las acciones globales. Esta no es una descripción de 
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actividades, sino del tipo de acciones que deberá realizar para alcanzar sus objetivos 

(Visión). 

4. Los requisitos: ¿cuáles son las condiciones a las que debe responder el proyecto? Relatar 

convincentemente los alcances y límites globales. 

5. Destinatarios: ¿quiénes serán los destinatarios del proyecto? Describir globalmente los 

beneficiarios directos e indirectos. 

6. Comunicación: ¿cómo se va a comunicar con los destinatarios del proyecto? 

7. Finanzas. Plan económico: esbozar en términos generales los alcances económicos del 

proyecto, posibles beneficios, riesgos, fuentes de financiamiento y afines. Tan importante 

como concebir y explicitar una buena idea o la propuesta de resolución de un problema, es 

la cuantificación de los resultados esperados en términos de inversiones estimadas, costos 

y posibles retornos. En el informe inicial es importante identificar los mismos y 

determinar los posibles rubros. 

8. Recursos: enunciar de manera global qué clase de recursos serán necesarios (humanos, 

materiales, información, financieros, etc.) 

9. Actividades: ¿cuáles serán las actividades? Descríbalas someramente. 

10. Datos: aporte de datos (reales o ficticios) que puedan provenir de diagnósticos cualitativos 

y cuantitativos. 

11. Aprobaciones requeridas: tener en cuenta qué personas o instancias están habilitadas 

para autorizar la aprobación y continuación  del proceso. 

12. Tiempos. Fechas: tener en cuenta las fechas de evaluaciones y de entregas. En muchos 

casos existen fechas límites para la entrega de propuestas. 

13. Antecedentes: indicar antecedentes que puedan ser relevantes para el proyecto. 

14. Conclusiones generales: argumentar, en síntesis, los motivos por los cuales las personas 

que lean la propuesta deben considerar la realización del proyecto como una oportunidad 

importante. 

Debe quedar claro que no siempre es necesario elaborar un informe inicial formal y detallado, 

ya que hasta es posible presentarlo de manera informal y oral. Pero la elaboración de este informe, oral 

e informal o escrito y detallado constituye un primer paso vital que permite esclarecer y descubrir 

aquellos eventuales espacios de poca claridad o falta de definiciones que son comunes en los inicios de 

los proyectos. 

1.2.2.  Segunda fase: preparatoria 

Una vez aprobada la idea, se realizan los cálculos imprescindibles de los recursos necesarios, 

tanto materiales, financieros como humanos. Esta fase concluye con un presupuesto detallado, 

cálculos de materiales, cantidad de personas, tareas y sus secuencias, etc. Incluye estudios de terreno, 

condiciones climáticas posibilidades de venta y afines. Posibilidades de financiamiento, promoción y 

ventas, amortizaciones, etc. 
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Cuando se ha elaborado un programa  de proyecto, su aprobación permite el paso a la fase 

siguiente. 

a) Preparación del Proyecto: sobre la base del informe inicial comienza la fase de 

preparación. Los enunciados generales y fundamentos de la fase anterior serán procesados 

hasta lograr un plan o diseño del mismo. 

Es en esta fase donde los requerimientos y necesidades enunciadas en la primera fase, se 

convierten en el diseño definitivo, sin que aún estén especificados los materiales, cálculos y afines. 

Se enuncian aquí también las acciones que se realizarán para recaudar fondos y el plan de 

comunicación hacia los diversos sectores. 

Presupuesto: la presentación de datos económicos es de vital importancia para la 

consideración de la viabilidad del proyecto. Así como se planifican las actividades, se debe asignar a 

cada una de estas la correspondiente cuantificación en términos de dinero. 

b) Esta fase concluye con un Plan de Proyecto, que contiene: 

1. Datos centrales: provenientes del Informe Inicial. 

2. Introducción: referencia a las conclusiones del Informe Inicial y detalles relevantes 

para esta fase. 

3. Contenido del proyecto: descripción detallada de los resultados esperados, 

descripción de tareas, responsabilidades, tiempos, insumos, eventuales subproyectos. Utilizar 

diagramas, matrices y todas las herramientas de gestión de proyectos necesarias. 

4. Plan de comunicación y de generación de recursos: detallar las actividades 

resultantes de las estrategias formuladas en el informe inicial. Mix de herramientas de marketing, es 

decir, promoción y publicidad, distribución, precios y productos y/o servicios etc. Cómo se habrá de 

recaudar fondos para este proyecto: patrocinantes, entradas, merchandising, etc. 

5. Actividades de gestión:  

- De tiempo: planificar y detallar los tiempos necesarios para cada fase y actividad. 

- De dinero: cálculo de presupuesto final. 

- Infraestructura: lugar, equipos,  permisos, etc. 

- De calidad: referencias referidas  a la calidad del total y de las partes del proceso. 

- De información: estipular y detallar canales de información interna. 

- De organización: propuesta de diseño de organización para las fases siguientes. 

El Plan de Proyecto incluye el desarrollo del cómo se habrá de realizar el proyecto, 

atendiendo a cada uno de los aspectos principales que hacen a la gestión del mismo (tiempo, dinero, 

calidad, organización,  comunicación e infraestructura) 

1.2.3. Tercera fase: diseño 

Esta etapa, en síntesis, supone el desarrollo, en detalle, de las respuestas a los siguientes 

interrogantes:  
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- ¿Qué queremos hacer? 

- ¿Para satisfacer qué idea o para solucionar qué problemas? 

- ¿Cómo lo queremos hacer? 

- ¿Dónde lo realizaremos? 

- ¿Con qué medios materiales? 

- ¿Quiénes lo habrán de hacer? 

- ¿Cuándo? 

- ¿Quiénes serán los beneficiarios? 

- ¿De cuánto tiempo disponemos para hacerlo? 

- ¿Cuánto puede o debe costar? 

- ¿Cómo lo financiaremos? 

- ¿Qué haremos primero? ¿Y luego? 

- ¿Cómo evaluaremos si lo que hemos hecho es lo que deseábamos? 

Las respuestas a estas preguntas, obligatorias al comenzar un proceso de planificación, pueden 

encontrarse en muchas fuentes, las cuales deben vincularse con la misión de la organización, 

aprovechando la experiencia acumulada. La manera en que se realizan las tareas debe guardar estrecha 

relación con los recursos materiales, financieros y humanos con que se cuente. 

Seguidamente, se procede a la programación, esto es, la secuencia lógica y eficiente de 

actividades organizadas en el tiempo y necesarias para llegar a cumplir con los objetivos en el tiempo 

estipulado. 

El diseño del proyecto será el producto resultante de esta tercera fase e incluirá:  

- La programación en el tiempo de las tareas. 

- La asignación de responsabilidades 

- La subdivisión en proyectos parciales (eventual) y tareas afines 

- El presupuesto 

- La asignación de recursos y afines 

- Se pautan y estipulan momentos de control y evaluación 

Este es el diseño del proyecto y deberá considerar también los márgenes de error y de demora.  

 

1.3. MARCO LÓGICO 

En la formulación y evaluación de proyectos sociales se aplica la metodología del marco 

lógico, el cual,  resumiendo lo explicado por Sabaté (2012) se puede definir de la siguiente manera:  

El marco lógico es el enfoque metodológico de mayor uso en diseño, ejecución y evaluación 

de proyectos de desarrollo. Concebido, a fines de los años sesenta, el marco lógico facilita las 

siguientes acciones durante la gestión del ciclo de los proyectos: 
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- Identificación y priorización, sobre la base de un análisis de los problemas de la población y 

sus posibles alternativas de solución. 

- Formulación y evaluación ex-ante, mediante la especificación y estimación cuantitativa de 

los beneficios y costos involucrados en un proyecto. 

- Planificación operativa, especificando de modo preciso las actividades y los recursos 

necesarios para la ejecución de un proyecto. 

- Monitoreo y evaluación, sobre la base de un conjunto de indicadores de desempeño. 

- Evaluación ex-post y análisis del impacto social de un proyecto, a fin de determinar su 

contribución al desarrollo. 

Al estudiar el marco lógico, debe establecerse claramente la diferencia entre el marco lógico 

como ‖matriz” y el marco lógico como ―enfoque” para la gestión del ciclo de proyectos, en particular 

para el diseño de un proyecto, proceso que abarca fases diversas de análisis, tales como la 

identificación de problemas, el análisis de involucrados, problemas, objetivos y alternativas, y que, 

finalmente, concluye en la matriz del marco lógico. 

Como enfoque, el concepto de marco lógico está íntimamente vinculado con el ciclo de 

proyecto. 

El enfoque del marco lógico no ofrece respuestas, pero organiza la información de tal manera 

que puedan formularse las preguntas apropiadas. 

1.3.1. Análisis de los problemas 

El análisis de los problemas identifica los aspectos negativos de una situación existente. 

Permite establecer las relaciones causa-efecto entre los problemas existentes. 

Este procedimiento se divide en tres etapas: 

1. Definir con precisión el marco y el tema del análisis. 

2. Identificar los problemas mayores de los grupos metas y de los beneficiarios (¿cuál es el 

problema o ¿ cuáles son los problemas?). 

3. Visualizar los problemas en un diagrama, llamado «árbol de problemas » para establecer las 

relaciones causa-efecto. 

El análisis se presenta en forma de diagrama, en el cual por un problema dado los efectos se 

sitúan en la parte superior y sus causas en la inferior 

Referido a esto, se considerará, en forma sintética,  lo expuesto por la Asociación Fraga en un 

taller de fortalecimiento institucional para las OSC, que dictó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Asociación Fraga, 2011, inédito) 

A tal efecto, cabe tener presente la siguiente matriz: 
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Cuadro 1: Matriz de explicación de problemas: Visualización de la red explicativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analogía con un árbol:  

 Plano fenoménico o funcional - follaje: hechos fácticos (ej.: manifestación callejera); 

mundo visible para nuestros sentidos (juego).  

 Plano estructural, de acumulaciones o de ―actores sociales‖ - tronco: problema 

propiamente dicho (ej: huelga, falta de pago a trabajadores); (jugadores y recursos; poder, relaciones 

de poder).   

 Plano geno-estructural - raíces: explicaciones del problema (ej.: leyes que rigen el 

mundo laboral, leyes laborales, mala administración empresarial, falta de créditos para empresas, 

déficit en los controles a empresas); (reglas de juego). 

 

Indicadores:  1. 
2. 
3. 

Problema  
(definición  
operativa): 

Plano 
               Espacio General Particular Singular 

Funcional (juego) 

Estructural  
(jugadores y  
recursos) 

Geno-estructural  
(reglas de juego) 

Matriz de explicación de problemas: visualización de la red explicativa 

Fuente: Planificación estratégica de recursos humanos en salud. Organización  
Panamericana de la Salud. Mario Rovere. Washington, USA. 2006 
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Explicaciones de un problema: espacios 

 Particular: está definido por el alcance de las decisiones del actor que planifica. Las 

decisiones del actor que planifica son parte explicativa del problema. 

 Singular: contiene al espacio singular y excede el alcance de las decisiones del actor. 

Es de la misma naturaleza del campo del problema en cuestión. Ej. Salud, educación, trabajo, 

vivienda, etc.   

 General: es distinto del campo del problema en cuestión. Si el problema se 

circunscribe al ámbito de la salud, una explicación general podría estar vinculada al ámbito de la 

educación.    

Explicaciones de un problema: planos (diferentes profundidades) 

Red explicativa de un problema: cuando trabajamos con problemas sociales no podemos 

hablar de ―causa – efecto‖ sino de otros fenómenos - entrelazados, conectados – que explican la 

existencia de esos problemas. En ese sentido, esas explicaciones pueden determinar o condicionar un 

problema.  

 Determinación: se presenta cuando un hecho (explicación) determina el espacio 

posible de otro hecho (problema) como un barrilete que está atado a una cuerda; el barrilete tiene 

cierto grado de libertad dentro de la determinación de la extensión del hilo que lo sostiene. No se habla 

de ―si A entonces B‖.     

 Condicionamiento: es un hecho que limita o restringe la aparición o eficacia de otro 

hecho. 

Esto se puede graficar de la siguiente manera:  

Determinación y Condicionamiento:       Figura 1: Determinación y Condicionamiento 

 

 

Condicionamiento 

Flujos de hechos 

Acumulaciones 

Reglas 

Determinación 

Fuente: Planificación estratégica de recursos humanos en salud. Organización  
Panamericana de la Salud. Mario Rovere. Washington, USA. 2006 
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1.3.2. Análisis de los Objetivos: 

Para Sabaté (2012) el análisis de los objetivos es un procedimiento metodológico que permite: 

• Describir la situación futura que prevalecerá una vez resueltos los problemas, con la 

participación de las partes interesadas; 

• Verificar la jerarquía de los objetivos; 

• Visualizar en un diagrama las relaciones medio-fin. 

Los ―estados negativos‖ del árbol de los problemas se convierten en soluciones, expresadas en 

forma de ―estados positivos‖. Por ejemplo, ―la producción agrícola es baja‖ se convierte en ―la 

producción agrícola es mejorada‖. 

En el diagrama suelen aparecer algunos objetivos que no pueden ser realizados por medio del 

proyecto previsto. Dichos objetivos deben formar parte de otros proyectos. 

Por otro lado, algunos objetivos podrían resultar poco realistas, por lo que sería necesario 

encontrar otras soluciones al problema planteado, o bien renunciar a encontrar una alternativa. 

1.3.3. Análisis de estrategias 

Este análisis consiste en la selección de la (o las) estrategia(s) que se aplicará(n) para alcanzar 

los objetivos deseados. 

Durante el análisis de estrategias, conviene determinar los objetivos ―dentro” del proyecto y 

de los objetivos que quedarán ―fuera” del proyecto. También se necesita definir el objetivo específico 

y los objetivos globales del proyecto. Este análisis requiere: 

• Criterios precisos que permitan elegir las estrategias; 

• La identificación de las distintas estrategias posibles para alcanzar los objetivos; 

• La selección de la estrategia aplicable al proyecto. 

1.3.4. Elaboración de la matriz de marco lógico 

En principio, el marco lógico se presenta como una matriz cuatro por cuatro: una tabla de 

cuatro columnas y cuatro filas. Las columnas suministran la siguiente información: 

• Un resumen narrativo de los objetivos y las actividades. 

• Los indicadores o expresión cuantitativa de los objetivos. 

• Los medios de verificación de los indicadores. 

• Los supuestos o factores externos que plantean riesgos u oportunidades al proyecto. 

Las filas de la matriz presentan información acerca de los objetivos, indicadores, medios de 

verificación y supuestos en cuatro momentos diferentes de la vida prevista del proyecto: 

• La primera fila contiene el objetivo de desarrollo o fin al cual el proyecto contribuirá de 

manera significativa, luego de que haya estado en funcionamiento por un período razonable. 

• La segunda contiene el propósito logrado cuando la ejecución del proyecto haya concluido. 

• La tercera contiene a los productos / resultados completados en el transcurso de la 

ejecución del proyecto. 
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• La última fila contiene a las actividades requeridas para producir los productos o resultados 

1.3.5. Niveles de objetivos:  

La lógica de intervención es: 

1)  Medios (medios materiales y no materiales necesarios para ejecutar las actividades) 

2) Actividades (tareas ejecutadas como parte integrante del proyecto para producir los 

resultados) 

3) Resultados (productos de las actividades emprendidas) 

4) Objetivo específico (objetivo central del proyecto en términos de beneficios 

sostenibles para los grupos metas) 

5) Objetivos globales (objetivos de nivel alto a los que contribuye el proyecto) 

Objetivo general (fin) del proyecto 

 Es la descripción de cómo el proyecto contribuye, en el largo plazo, a la solución del 

problema o satisfacción de una necesidad que se ha diagnosticado. 

 No implica que el proyecto, en sí mismo, será suficiente para lograr el fin, pudiendo existir 

otros proyectos que también contribuyen a su logro 

Objetivo específico (propósito) del proyecto 

Es el resultado directo a ser logrado como consecuencia de la utilización de los componentes 

(bienes y/o servicios) producidos por el proyecto. 

Es una hipótesis sobre el beneficio que se desea lograr. Es la contribución específica a la 

solución del problema (o problemas) diagnosticado (s). 

 El marco lógico requiere que cada proyecto tenga solamente un propósito 

Resultados del proyecto 

Son los bienes y/o servicios que produce o entrega el proyecto para cumplir su propósito. 

Deben expresarse en acciones o trabajo terminado (sistemas instalados, población capacitada, alumnos 

egresados, etc.). 

El conjunto de los resultados permite el logro del objetivo específico. 

Un resultado es un bien y/o servicio dirigido al beneficiario final o, en algunos casos, dirigido 

a beneficiarios intermedios. No es una etapa en el proceso de producción del resultado 

Actividades del proyecto 

Son las principales tareas que se debe cumplir para el logro de cada uno de los componentes 

del proyecto. 

Corresponde a un listado de actividades en orden cronológico para cada componente. 

Las actividades deben presentarse agrupadas por resultados 

1.3.6. Indicadores 

Los indicadores de desempeño son una herramienta que entrega información cuantitativa 

respecto del nivel de logro alcanzado por un proyecto, pudiendo cubrir aspectos cuantitativos o 

cualitativos de este logro. 
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Es una expresión que establece una relación entre dos o más variables, la que comparada con 

períodos anteriores, productos (bienes o servicios) similares o una meta o compromiso, permite 

evaluar desempeño. 

Las dimensiones que son factibles y relevantes de medir a través de un indicador son su 

eficacia, calidad, eficiencia y efectividad. 

A través de los indicadores se puede obtener información de diferentes ámbitos de control en 

la implementación de programas públicos: proceso, producto, resultado intermedio, resultado final o 

impacto 

Enunciado: es la expresión conceptual (escrita) de lo que se desea medir a través de un 

indicador. 

Fórmula de cálculo: es la expresión matemática que permite cuantificar el nivel o magnitud 

que alcanza el indicador en un cierto período de tiempo, considerando variables que se relacionan 

adecuadamente para este efecto. 

Medios de verificación: señalan las fuentes de información de los indicadores. Incluyen 

material publicado, inspección visual, encuestas, registros de información, reportes estadísticos, etc. 

Supuestos: son los factores externos, que están fuera del control de la institución responsable 

de un proyecto, que inciden en el éxito (fracaso) del mismo. Corresponden a acontecimientos, 

condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos 

del proyecto 

1.3.7. Lógica horizontal y vertical del marco lógico 

La matriz de marco lógico de un proyecto presenta un diseño coherente cuando se cumple su 

lógica horizontal y vertical. 

Lógica horizontal de la matriz de marco lógico 

Se basa en el principio de la correspondencia, que vincula cada nivel de objetivo (fin, 

propósito, componente y/o actividades) con la medición del logro (indicadores y medios de 

verificación) y con los factores externos que pueden afectar su ejecución y posterior desempeño 

(supuestos principales). 

Lógica vertical de la matriz de marco lógico 

Se basa en relaciones de causa-efecto entre los distintos niveles de objetivos de la matriz de 

marco lógico y postula lo siguiente: 

Si se realizan las actividades se producen los resultados, siempre y cuando los supuestos 

identificados sean confirmados en la realidad de la ejecución del proyecto. 

Las actividades necesarias y suficientes para producir un resultado, junto con los supuestos a 

este nivel, confluyen al éxito de la ejecución del mismo. 

Si se producen estos resultados y los supuestos de este nivel se ratifican, se logrará el objetivo 

específico. 
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Si se logra el objetivo específico, y se confirman los supuestos de este nivel, se habrá 

contribuido de manera significativa a alcanzar el objetivo general. 

El objetivo específico, junto con los supuestos a este nivel, describen las condiciones 

necesarias, aún cuando no sean suficientes, para lograr el objetivo general. (Sabaté, 2012, inédito) 

 

 

2. PLANIFICACIÓN, ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES Y FUNDRAISING 

En función de una síntesis de lo desarrollado por Neugovsen (2006: 4), se puede afirmar lo 

siguiente: 

En su permanente búsqueda por alcanzar los objetivos que se ha propuesto, el ser humano 

utiliza todo su ingenio y creatividad para adaptarse a los cambios y desafíos que el entorno le presenta 

de manera constante. Una manera de lograrlo es a través de sumar esfuerzos individuales y 

canalizarlos a través de una organización. 

Armonizar la situación interna de la misma con los movimientos externos desarrollando y 

manteniendo las cualidades de la organización es lo que se conoce como management o gestión 

estratégica de la misma. 

 

2.1. DEFINICIÓN DE ESTRATEGIA E IMPLICANCIAS DE LA MISMA EN LA 

GESTIÓN SOCIAL Y CULTURAL. TIPOS DE ESTRATEGIAS 

Juan C. Fresco (1991: 6), define la estrategia así:  

Por estrategia para la administración básicamente se entiende la 

adaptación de los recursos y habilidades de la Organización al 

entorno cambiante, aprovechando sus oportunidades y evaluando los 

riesgos en función de objetivos y metas. En pocas palabras estrategia 

sería básicamente la forma o el camino que la Organización sigue 

para adaptarse al contexto y lograr sus objetivos.   

En  tanto que,  M. Menguzzato y J.J. Renau (1984: 6), afirman que la estrategia:   

―Explicita los objetivos generales de la Organización y los cursos de 

acción fundamentales, de acuerdo con los medios actuales y 

potenciales de la Organización, a fin de lograr la inserción óptima de 

ésta en el medio socio-económico‖.  

Conforme con el resumen efectuado de Neugovsen (2006: 11-12), el responsable en gestión 

social y cultural en su faceta de estratega: 

- Observa y analiza un hecho específico en relación con los otros factores que lo pueden 

afectar directa o indirectamente. 
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- Busca que la organización se adapte a entornos cambiantes para continuar 

desarrollándose 

- Intenta proteger a la organización de las amenazas provocadas por cambios en el 

entorno para garantizar su continuidad 

- Desea aprovechar las oportunidades que el entorno le ofrece. 

- Anticipa y prevé el cambio, mantiene una actitud abierta y crítica de la propia 

concepción y estilo de gerencia. Busca salir del marco de la rutina. 

- Pretende poder determinar el grado de cambio del entorno  

Según lo resumido de Neugovsen (2006: 21-23), el uso de la estrategia permite abordar 

entornos inciertos con un cierto grado de certidumbre. Para esto es necesario: 

- Tener claros los objetivos y las metas a alcanzar, los cuales pueden variar a medida 

que las situaciones evolucionan 

- Definir la visión y la misión de la organización a fin de orientar la acción, generar 

cohesión interna y garantizar el rumbo 

- Conocer las características de los medios y recursos que forman parte de la situación, 

recabar la mayor cantidad de información posible que pueda influir de manera directa o indirecta en el 

curso de los acontecimientos y cotejarlas con las experiencias acumuladas del pasado, propias o ajenas 

- Hacer uso de la experiencia, el sentido común, la creatividad y la intuición para 

imaginar posibles grados de interacción entre todos estos elementos. Esta interacción la habremos de 

plasmar en posibles escenarios 

- Es necesario elaborar como mínimo tres tipos de escenarios, en los que se analizarán 

fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades:  

1)  Probable o normal: es la alternativa que menos niveles de cambio tendrá respecto a 

lo conocido 

2) Pesimista o de mínima: es cuando el comportamiento puede llegar al mínimo factible 

3) Optimista o de máxima: es cuando se llega al máximo aspirado o imaginado, la 

situación más que ideal 

- Una vez valoradas al menos tres posibilidades, es necesario considerar las 

consecuencias de cada situación evaluándolas en equipo. 

Tipos de estrategia  

En  los niveles funcionales y operativos de la organización, se manifiestan las estrategias 

funcionales, que se refieren a cómo utilizar y aplicar los recursos existentes. 

Dentro de esta categoría se encuentran, por ejemplo, las estrategias de: marketing,  

comunicación, operaciones, finanzas, recursos humanos e investigación y desarrollo. 
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2.2.  PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

M Menguzzato y J. J. Renau (1984: 28), definen  a la planificación estratégica  como:  

―El análisis racional de las oportunidades y amenazas que presenta el 

entorno para la empresa, de los puntos fuertes y débiles frente a este 

entorno, y la selección de un compromiso ―estratégico‖ entre estos dos 

elementos que mejor satisfaga las aspiraciones de los directivos en 

relación con la empresa‖.  

Si la estrategia es el método que permite armonizar a la organización a los cambios del 

entorno, la planificación estratégica permite ordenar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 

y las metas propuestos. Es la hoja de ruta que permite que las tareas a realizar por los colaboradores se 

unan en un esfuerzo productivo organizado, coordinado y lógico en el correr del tiempo. La 

planificación permitirá decidir acerca de las prioridades, su orden y su ejecución (Menguzzato y 

Renau, 1984: 29) 

 

2.3. DEFINICIÓN DE COMUNICACIÓN 

Para interiorizarnos del tema referido a las estrategias comunicacionales en relación con la 

recaudación de fondos, previamente se definirá qué es comunicación, para ello haciendo una síntesis 

de lo mencionado  por Neugovsen (2006: 14-17), se puede aseverar lo siguiente: 

Según Ferrée H. Samsom (1989), citado por Neugovsen (2006: 14), comunicación:   

―Es  la transferencia de información e ideas, a veces de forma persona 

pero generalmente a través de un medio (semi) masivo, con la clara 

intención por parte del emisor de generar determinados tipos de 

cambios en los conocimientos, opinión, actitud y/o conducta del 

receptor‖.   

En este orden de ideas, también es necesario incorporar las definiciones de imagen corporativa 

y la de posicionamiento. 

 

2.4.   IMAGEN CORPORATIVA 

Según Justo Villafañe (1993: 16), la imagen corporativa es: 

―La imagen de la empresa (organización) que se forma en la mente de 

los públicos‖.  

La imagen corporativa se asocia con la identidad de la organización y ésta, según Justo 

Villafañe (1993: 17), se define como: 

―El conjunto de rasgos y atributos que definen su esencia, algunos de 

los cuales son visibles y otros no.  La identidad de una organización es 

lo que, básicamente, determinará su imagen‖.  
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Pero,  es a través del tratamiento que se haga de la imagen que será posible destacar uno u 

otro aspecto de la identidad, los que sean considerados estratégicamente como los más apropiados. 

Es posible trabajar sobre la calidad de la imagen que la organización proyecta, suponiendo que 

ésta habrá de interesar a cierto sector del público. Las empresas trabajan esto, a partir de estudios de 

mercado, intentando detectar cuáles son las tendencias y gustos de determinados públicos y así 

adecuar su oferta a la demanda. 

 

2.5. POSICIONAMIENTO  

A continuación se proseguirá con el resumen realizado de Neugovsen (2006: 18), la 

valorización que se haga de la organización por parte de un público determinado, habrá de determinar 

su posicionamiento, es decir cuál es el lugar relativo en la sociedad, que el público y las otras 

organizaciones le otorgan a nuestra organización. 

El conjunto de factores objetivos y subjetivos, que abarca también a la transparencia en la 

gestión, los idearios políticos, las posturas ideológicas, el tratamiento de la imagen en los medios, etc. 

determina a su posicionamiento. El posicionamiento es comparable a un ranking que podrá servir de 

referencia para mejorar la calidad de la imagen corporativa. Es posible, por ejemplo, medir 

estadísticamente la cantidad de personas que conocen hoy a la organización en un determinado sector 

poblacional. Éste sería un indicador del grado de conocimiento público de la organización. A partir de 

un trabajo de promoción general y de prensa, renovación de ofertas, mejoras edilicias, aplicación de 

gestión de excelencia y otras variables es posible mejorar el grado de conocimiento del público en un 

tiempo determinado y así su posicionamiento. 

El registro sensorial que el público tenga de la organización, o mejor dicho, de su imagen, 

habrá de influir entonces en su posicionamiento. 

Trabajar para lograr la mejora permanente del posicionamiento de la organización en la 

sociedad es parte de la tarea del responsable en gestión social y cultural y se logra a través de hacer un 

uso adecuado de las posibilidades comunicacionales  

 

2.6. PÚBLICO, SEGMENTOS, GRUPOS DE CONSUMIDORES Y 

PÚBLICO CAUTIVO 

P. Kotler y K. Fox (1995), citados por Neugovsen (2006: 18), definen el concepto de público como: 

―Personas o grupos que tienen un interés manifiesto o potencial en la 

organización‖.  

De acuerdo con la síntesis realizada de Neugovsen (2006: 18-19), una organización desearía, 

en general, poder tener una buena imagen corporativa en un amplio sector de público. En la práctica, 

esto complica la tarea de posicionamiento dada la gran diversidad de gustos, intereses, deseos y 

necesidades existentes. 
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Para esto, se segmenta el público, siguiendo determinados criterios, por edad, por geografía, 

por patrones de consumo, por afinidades culturales, por situación socio-económica, etc. 

La segmentación del público da lugar a la creación de grupos de consumidores que 

compartirán determinadas características propias, como las supra mencionadas. Esta categorización 

hará más simple la tarea de comunicación. 

Finalmente, definimos al público cautivo como el público que pertenece a una determinada 

organización, identificándose con su propuesta y que le es mínimamente leal.  

 

2.7. FUNDRAISING O GENERACIÓN DE FONDOS 

Conforme a lo sintetizado de Neugovsen (2006:7-8), se puede mencionar lo siguiente: 

El fundraising o generación de fondos forma parte de las estrategias comunicacionales que 

elabora una iInstitución con el objetivo de crecer y mantener un desarrollo sostenido. Estas estrategias 

se basan en planificaciones a mediano y largo plazo que buscan realizar objetivos y alcanzar metas 

previamente definidos por medio de diversas actividades que tienen como eje central la comunicación 

tanto interna como externa. 

Todos los recursos que necesita la organización para poder realizar su tarea y crecer 

institucionalmente, provienen de segmentos específicos de público y de organizaciones de la sociedad 

con las cuales mantiene un constante y permanente proceso de comunicación. 

Cada uno de estos segmentos posee sus propios códigos comunicacionales, intereses y 

particularidades que deben ser interpretados adecuadamente a fin de lograr que el proceso de 

comunicación sea efectivo y responda a los intereses y necesidades de las partes. 

2.7.1.  Razones por las que donan las empresas 

Se continuará con el resumen de Neugovsen (2006: 10-13), para interesar a empresas que 

estén dispuestas a financiar proyectos, hay que comprender de qué manera piensa y siente el 

empresario. Según informes estadísticos en base a encuestas los empresarios están anuentes a 

colaborar y aliarse con instituciones que sean confiables, con buena imagen corporativa. Quieren 

asociar la imagen de su empresa a una buena causa que aumente su prestigio; les resulta importante la 

cantidad y la calidad de público al cual ellos puedan acceder con el patrocinio así como también poder 

comunicarse con ellos de manera fluida. Quieren apoyar proyectos concretos, puntuales, que empiezan 

y terminan, que sean interesantes y rentables en conjunto. Desean saber que el monto o los productos 

que les piden están acordes a sus posibilidades y saber también que se les ofrece a cambio. Quieren 

sentir que forman parte del proyecto, teniendo constante información acerca de su marcha. Y desean 

estar seguros que los fondos van a ser correctamente utilizados, es decir, que evalúan la transparencia 

de gestión y seriedad de la organización. 
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En síntesis, con el patrocinio se persigue un doble beneficio: allegar fondos a una causa de 

bien público y simultáneamente, incentivar de manera medible los negocios de la empresa que se 

asocia a la iniciativa. 

2.7.2. ¿Qué se le ofrece a una empresa cuando se habla de patrocinio? 

Para Neugovsen (2006: 14), la razón por la cual se afirma que el patrocinio está directamente 

vinculado con las estrategias comunicacionales, es debido a que en general las empresas pretenden a 

cambio poder tener presencia y contacto con el público cautivo que posee la organización. 

Un camino para lograrlo es presentando a la empresa en los medios y espacios a través de los 

cuales la organización se contacta con su público: el logo, la publicidad, un texto, los carteles, etc. de 

la empresa. 

En general, se consideran como válidas las siguientes alternativas:  

- Difusión del nombre de la empresa: A través de una actividad de patrocinio, la 

empresa logra dar a conocer su producto en un público específico. 

- Transferencia de la imagen: Al asociar su nombre con una causa noble, la empresa 

logra que el público asocie su imagen con esta causa, estimulando la simpatía del público hacia la 

empresa. 

- Llegar a determinados grupos de interés: A la empresa le interesa posicionarse 

dentro de cierto grupo de personas. 

2.7.3. Tipos de Patrocinio 

 Según lo resumido de Neugovsen (2006: 15), las clases de patrocinio existentes, son:  

 Incidental: es cuando la empresa aporta recursos para una actividad específica 

limitada en el tiempo. Es el más común y los términos de uso del recurso entregado por la empresa son 

muy acotados. Se estipula claramente que un monto de dinero puede ser utilizado solamente para una 

actividad determinada y ninguna otra. 

 Estructural: es cuando la empresa realiza aportes de recursos por un período extenso 

de tiempo y ofrece mayor libertad de uso de los recursos donados. Esto ocurre cuando existe una gran 

confianza entre las partes o en el caso de fundaciones con fines socio-culturales creadas por empresas. 

En general, es más complicado acceder a esta clase de patrocinios. 

 Donaciones: Pueden ser sumas de dinero, pero proviniendo de las empresas, la mayor 

parte de las veces, es entrega de productos (computadoras, muebles, etc.) Los particulares suelen hacer 

donaciones de dinero. 

2.7.4. ¿Es conveniente firmar un contrato de patrocinio? 

Acorde con lo resumido de Neugovsen (2006: 15-18), un patrocinio implica un convenio entre 

dos partes que se ponen de acuerdo para realizar una tarea en común en las cuales ambas partes habrán 

de invertir alguna clase de valor (dinero, trabajo, recursos) y habrán de recibir (o no) alguna clase de 

beneficio. Es entonces una transacción comercial. 
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Cuando estos acuerdos no se realizan por escrito, pueden surgir, con el transcurso del tiempo, 

malos entendidos que pueden hacer peligrar gravemente tanto el patrocinio como la relación entre 

ambas partes, con posibles consecuencias jurídicas y económicas. 

Para la empresa, el patrocinio es una forma particular de la promoción, en donde la empresa 

llega de una manera mucho más directa y controlada al público que está buscando. Por lo tanto, el 

valor del patrocinio para la empresa, no está en relación directa con la cantidad de dinero que la 

organización necesita para financiar el proyecto o parte de éste, sino que está determinado por el valor 

de mercado publicitario de la acción, es decir, el potencial de venta que puede tener para la empresa 

basado en las características socio-económicas del público, la cantidad del mismo, sus hábitos de 

consumo, etc. 

El patrocinio, constituye entonces una transacción comercial, se trata de canjear algo de valor 

(el valor de consumo potencial del público cautivo, su peso socio-cultural, etc.) por dinero. La 

actividad de patrocinio, entonces, se abona y es conveniente firmar un contrato indicando todos los 

detalles de esta transacción y firmado por ambas partes. 

Es verdad, también, que en la práctica, el valor del patrocinio estará fuertemente determinado 

por los vínculos personales, el peso y las necesidades de la organización, y las posibilidades e intereses 

de la empresa. Esto no quita que la organización debería encarar el tema de patrocinio como la 

prestación de un servicio. 

2.7.5. Elaboración de un plan estratégico de generación de fondos 

De acuerdo con lo resumido de Neugovsen (2006: 21-26), para el diseño de un plan 

estratégico de generación de recursos se debe analizar en primera instancia los actores involucrados y 

sus vínculos internos, armando un círculo de relaciones de la organización con el entorno. 

Para cada segmento poblacional se desarrolla una o varias estrategias de comunicación, de 

acuerdo con las metas y objetivos a largo plazo. Esto permite realizar evaluaciones permanentes y 

optimizar los resultados en el tiempo, de acuerdo al ciclo de mejora continua. 

Diez puntos a considerar en el armado de un plan de marketing y de búsqueda de 

patrocinantes o sponsors: 

1. Realizar estudios de mercado: permite generar la información necesaria para una 

correcta toma de decisiones 

2. Diseñar una planificación de marketing: improvisar en temas de marketing puede 

producir un efecto negativo 

3. Desarrollar nuevos servicios y productos: frente a una demanda cambiante y 

exigente, es necesario diferenciarse con una oferta de servicios y productos ajustados a las necesidades 

de la población. 

4. Implementar una política efectiva de recaudación de fondos: el temor al rechazo o 

la valoración inadecuada de la propia función social, lleva muchas veces a no hacer uso de recursos 

legítimos que diversas instancias y personas están dispuestas a dar, si se les pide convenientemente. 
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5. Establecer alianzas estratégicas: la alianza con gran diversidad de instituciones 

nacionales y extranjeras, puede expandir el horizonte de la propia organización, manteniendo los 

costos acotados. 

6. Publicar anuncios no sólo en la sección cultural de los medios: una gestión 

promocional eficiente indica que se debe determinar a priori qué medios de comunicación se acercan 

más al perfil del grupo de interés. 

7. Consolidar los públicos existentes: antes de intentar alcanzar nuevos públicos, es 

necesario consolidar los actuales, manteniendo sus datos actualizados y manteniendo el vínculo en el 

tiempo por medio de actividades diseñadas para estos grupos. 

8. Optimizar el marketing directo (envío de correo, telemarketing): las actividades 

de comunicación por vía epistolar ofrecen una gran cantidad de posibilidades siempre y cuando se 

realicen los seguimientos adecuados. 

9. Involucrar a los colaboradores de la organización en las tareas de marketing: los 

colaboradores son también promotores espontáneos y se hace necesario unir esfuerzos con los 

directivos para obtener resultados de la gestión de marketing. 

10. Integrar a los empresarios en la organización: los empresarios son individuos que 

agradecen sentirse partícipes e involucrados no sólo de la actividad puntual que han patrocinado.  
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CAPÍTULO III 

 

GESTIÓN SOCIAL DE FOMILAB 

 

 

1. ORIGEN DE FOMILAB 

El proyecto institucional de FOMILAB fue diseñado por la ex Presidente y actual 

Vicepresidente de FOMILAB: María Alejandra Lucero Estrada, en oportunidad de cumplir los 

requerimientos de la carrera de Diplomado en Gestión Social y Cultural en la Fundación Coppla y 

Tikal Ideas, con el auspicio de la Universidad de Valparaíso (Chile) y la Universidad de Holanda. 

Posteriormente, a fin de poder implementar dicho proyecto, formó la Asociación Civil sin Fines de 

Lucro Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB), luego, se obtuvo la Personería Jurídica de esta 

entidad y se comenzó a presentar proyectos ante diversos organismos. 

 

 

2. PROGRAMA MATRIZ EN DESARROLLO DE FOMILAB, SU 

FUNDAMENTACIÓN Y RESULTADOS OBTENIDOS HASTA LA 

FECHA 

 

2.1. PROGRAMA MATRIZ EN DESARROLLO DE FOMILAB 

El programa matriz que desarrolla FOMILAB se denomina: “Fomento a la inserción laboral, 

a la formación cívica y a la promoción de la salud y prevención de enfermedades, para 

desocupados en el Gran Mendoza” 

Este programa, que tiene varios enfoques y subprogramas, se encuentra en vías de desarrollo y 

se ha ejecutado en parte, con la participación de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 

Nacional de Cuyo en asociación con FOMILAB, ha contado con el aval del Decano de la mencionada 

Facultad: Magister Jorge Antonio López y el aval académico de Profesores de esa Alta Casa de 

Estudios, tales como: la MSc y Licenciada en Administración María Lamattina de Ferrari, el Dr. en 

Ciencias Económicas y Empresariales y Contador Público Nacional Germán Eduardo Dueñas Ramia y 

el Contador Público Nacional y Licenciado en Administración Ramiro Noussan Letry, así como 

también el aval de un docente de la Facultad de Artes y Diseño, como el Magister Roberto Luis 

Tomassiello. También cabe considerar, el aval brindado por el anterior Vicedecano Licenciado en 
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Economía y Profesor de la Casa Alejandro Trapé, quien en su momento, avaló la postulación de la 

Vicepresidente de FOMILAB al Premio Nacional Arturo Jauretche. 

Dicho programa, se dirige a personas desocupadas, subocupadas u ocupadas con riesgo de 

pérdida de empleo, en condiciones de vulnerabilidad social, ya sea personas comunes o con 

discapacidad, de 16 años de edad en adelante, de las zonas rurales, semi-urbanas o urbanas marginales 

de la Provincia de Mendoza.  

El objetivo es brindarles capacitación laboral para que desarrollen sus propios micro 

emprendimientos o para que se inserten en empresas existentes, previa determinación del perfil de la 

persona, si tiene un perfil emprendedor o para trabajar en relación de dependencia. 

En el primer caso se los forma en oficios y actividades artesanales con salida laboral, 

administración de empresas, marketing y cooperativismo y se les posibilita el acceso al financiamiento 

a través de la gestión de subsidios y microcréditos. En el segundo caso,  se los capacita conforme con 

los perfiles requeridos por la demanda laboral.  

La labor que lleva a cabo FOMILAB es altamente replicable, sustentable y pertinente para la 

resolución de problemas críticos de la población vulnerable.  

Complementariamente, al dictado de los oficios propiamente dichos, se proyecta desarrollar 

un curso de ―Formación ética y ciudadana y de legislación laboral propia de cada oficio y actividad 

con salida laboral‖. Los desempleados serán derivados al curso de ―Apoyo a la búsqueda de empleo‖ 

que dos días por mes organiza el Servicio de Empleo  AMIA- FEM. Se reiterará el dictado del curso 

de ―Orientación y formación para micro emprendedores‖, por parte de Docentes de las UN Cuyo y de 

―Higiene y seguridad laboral e impacto ambiental‖, a cargo de Técnicos en Higiene y Seguridad. Para 

los beneficiarios de los talleres de ―Artesanías regionales orientados al turismo‖, también se enseñará 

inglés y portugués.  

En materia de prevención y promoción de la salud, especialmente de los más vulnerables, se 

darán conferencias, destinadas a los asistentes a los cursos de capacitación laboral mencionados y al 

público en general, a cargo de una especialista en el tema: Dra. Gineco-obstetra Sara Miriam Massutti. 

Los temas  que desarrollará la Doctora en sus exposiciones versan sobre: ―Sexualidad y afectividad‖; 

―Concientización de valores‖, ―Asesoramiento en anticoncepción‖, ―Prevención de enfermedades 

infectocontagiosas  de transmisión sexual‖, entre ellas SIDA y HPV, ―Lucha contra el flagelo de las 

adicciones‖, en especial: alcoholismo, tabaquismo y drogadicción, ―Prevención de enfermedades 

endémicas y pandémicas‖, como el dengue, tuberculosis, gripe porcina y el mal de chagas, y de otras 

enfermedades como el cáncer de útero, de próstata y de mamas, etc. Además, se distribuirán 5.000 

folletos de ―Educación para la salud‖, referidos a estos temas, entre la población objeto de las 

capacitaciones, sus allegados y personas de sectores marginales. 
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2.2. FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA MATRIZ DE FOMILAB 

Dada la crisis socio-económica que atraviesa nuestro país por el desempleo y la marginación 

existente, es imperante darle a esto una pronta solución, dinamizando la economía a través de la 

generación de empleo genuino de la gente empobrecida, de modo que éstos no tengan que depender de 

planes de ayuda del Gobierno, sino que experimenten la dignidad que por el trabajo experimenta el 

hombre, y se concrete una verdadera revolución productiva.  

Este proyecto se justifica plenamente por sus características de sustentabilidad, pertinencia, 

actualidad y vigencia.  

El proyecto es sustentable, ya que están dadas todas las  condiciones para poder replicarlo en 

el futuro.  

Es pertinente, ya que posibilita fomentar el pleno empleo, en un momento en que esto 

constituye una necesidad real de la sociedad mendocina, en virtud de la alta tasa de desocupación y de 

vulnerabilidad social existentes.  

Así, también se contribuye a combatir un flagelo que arremete contra la sociedad argentina 

actual, que es el problema de la delincuencia, sobre todo,  juvenil que ocasiona inseguridad en la 

población, de lo cual en Mendoza se registra uno de los más altos índices.  

Las causas de la delincuencia juvenil se atribuyen a que la situación de extrema pobreza junto 

con el ocio y la pérdida de los valores y la virtud los lleva a delinquir para subsistir, además de 

arrastrarlos al submundo de las drogas y la perdición.  

Es sabido, lo beneficiosa que es la laborterapia, que no solo sana psíquicamente, sino que 

además confiere un sentido de dignidad humana y de incremento de la autoestima personal, aparte de 

los beneficios socio-económicos-culturales que de por sí reporta. 

 Asimismo el proyecto es actual y vigente, ya que la problemática socio-económica-cultural 

que deviene del desempleo, es contemporánea en nuestra Provincia.  

La necesidad/demanda comunitaria ha sido diagnosticada por la observación objetiva de la 

realidad, así como por los estudios estadísticos llevados a cabo a través de censos de población y 

económicos, encuestas sociales, estudios sectoriales de la economía, investigaciones de mercados, etc., 

elaborados por organismos oficiales del Gobierno de Mendoza, como la Dirección de Estadística e 

Investigaciones Económicas (DEIE) y otras consultoras de reconocida labor como el IDITS y el IDR, 

el Instituto de Trabajo y Producción (ITP) de los Institutos Multidisciplinarios de la UN Cuyo, del cual 

la Vicepresidente de FOMILAB es miembro pleno,  y otras consultoras privadas. 

A través de todos estos estudios se han determinado: índices y tasas de desempleo, índices y 

tasas de inseguridad producto del desempleo, demandas de mano de obra calificada y especializada 

por parte de las empresas del medio, actividades económicas demandadas por el creciente turismo en 

Mendoza, etc. 
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2.3.  RESULTADOS OBTENIDOS HASTA LA FECHA DEL 

MENCIONADO PROGRAMA 

Pueden destacarse los siguientes resultados:  

Como primera instancia del programa comunitario de FOMILAB, desde el 27 de octubre de 

2007 hasta el 22 de diciembre de 2007, se desarrolló, con la intervención de: la  Asociación Fomento a 

la Inserción Laboral (FOMILAB), docentes de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo 

(entidad que extendió los certificados de asistencia y de aprobación con su aval) y la Secretaría de 

Bienestar del Rectorado de la UN Cuyo (la cual cedió las instalaciones del Comedor Universitario y el 

equipamiento necesario para llevarlo a cabo) un curso gratuito de ―Orientación y formación para micro 

emprendedores‖. Se desarrolló los días sábados de dicho período, luego de haber ganado un concurso 

de proyectos de extensión del Rectorado de la UN Cuyo, actuando la Universidad de Mar del Plata 

como evaluadora externa.  

El curso aludido se desarrolló en  80 horas cátedra (60 horas reloj),  a cargo de tres docentes 

de la UN Cuyo:   Mgter. Roberto Luis Tomassiello, Dr. Germán Eduardo Dueñas Ramia y MSc.  

María Lamattina de Ferrari.  Y, en calidad de colaboración ad-honorem: un funcionario de la Dirección 

de Cooperativas y Mutuales del Gobierno de Mendoza: Técnico en Gestión de Empresas, 

Cooperativas y Mutuales: Juan Gerónimo Ramiro y el Director de una ONG internacional: JCI (Junior 

Chamber Internacional Mendoza: Federación Mundial de Jóvenes Líderes y Emprendedores) Sr. Juan 

Francisco Retali. 

En el curso de ―Orientación y formación para micro emprendedores‖, participaron 60 

inscriptos, de los cuales, 30 personas cumplieron con el 75 % de asistencia, obteniendo por tal motivo, 

el certificado de asistencia pertinente, emitido por el Departamento de Graduados de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la UN Cuyo. Y, adicionalmente, tras la elaboración de una monografía final,  

obtuvieron el certificado de aprobación. 

Estos micro emprendedores, reales o potenciales, han podido adquirir conocimientos de: 

"Diseño industrial en la PYME: investigación y desarrollo de nuevos productos", lo cual fue 

desarrollado por el Magister Roberto Luis Tomassiello; "Costos para toma de decisiones", a cargo del 

Dr. en Ciencias Económicas y Empresariales Germán Eduardo Dueñas Ramia; "Plan de negocios‖. 

―Marketing y atención al cliente", lo cual fue dictado por la MSc María Lamattina de Ferrari; 

"Introducción al cooperativismo, orientado a las Cooperativas de Trabajo", a cargo del Técnico en 

Gestión de Empresas, Cooperativas y Mutuales: Juan Gerónimo Ramiro, capacitador de la Dirección 

de Cooperativas y Mutuales, del Gobierno de Mendoza y "Liderazgo y habilidades gerenciales", a 

cargo del Sr. Juan Francisco Retali, Presidente de JCI (Junior Chamber International Mendoza) 

Federación Mundial de Jóvenes Líderes y Emprendedores.  

Además de la formación educativa recibida, con la consecuente adquisición de herramientas 

útiles y valiosas para aplicar en sus microempresas presentes o futuras, estas personas en altas 
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condiciones de vulnerabilidad social, van a poder acceder a microcréditos o subsidios del Estado, a 

través de la gestión para obtener el financiamiento, realizada por FOMILAB, para llevar a cabo su 

micro emprendimiento. Como la OSC: FOMILAB,  está inscripta en la Dirección de Acreditaciones de 

Organizaciones del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, comenzará a trabajar con el Plan 

Manos a la Obra del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a fin de tramitar subsidios para los 

micro emprendedores. Y, a nivel provincial, comenzará a trabajar con el Consorcio de Gestión para el 

Desarrollo Local, financiado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, a fin de conceder 

microcréditos a quienes deseen hacer un emprendimiento productivo o comercial, asociativo o 

unipersonal y con PRODER del Banco Nación. 

Cabe destacar, que el accionar de FOMILAB ha sido declarado de ―Interés Legislativo 

Provincial‖ por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Mendoza, en el año 2007. 

Por otra parte, la Vicepresidente de FOMILAB: María Alejandra Lucero Estrada ha ganado el 

Premio Nacional Arturo Jauretche, 2ª Edición, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Con 

este premio se financió la compra de herramientas y maquinarias de los talleres de ―Peluquería‖, 

―Corte y confección‖ y ―Refrigeración‖, las cuales fueron donadas por ella,  mediante Acta de 

Comisión Directiva, a esta OSC. Con el primero y segundo desembolsos se adquirieron las 

maquinarias, herramientas y elementos de protección personal del oficio de ―Refrigeración‖, las cuales 

fueron utilizadas cuando FOMILAB dictó el curso de ―Refrigeración Nivel I‖ en 2010. Y con el 

tercero y cuarto desembolsos se compraron las maquinarias y herramientas de ―Peluquería‖ y ―Corte y 

confección industrializada‖. 

En otro orden de ideas, ya se ha obtenido la aprobación por parte de la Dirección de Educación 

Técnica y Trabajo, perteneciente a la DGE (Dirección General de Escuelas), de los PEI (Proyectos 

Educativos Institucionales) de los cursos de: ―Tejido en telar indígena (huarpe y mapuche) y 

tradicional‖ y el de ―Encuadernación artesanal de libros‖ mediante la Resolución 0015/2012, tras 

haber formalizado FOMILAB la inscripción en la DGE como Instituto Privado de Capacitación 

Laboral, lo cual habilita a esta institución para emitir los certificado de los cursos mencionados, con el 

aval oficial de la DGE.  

Según la Resolución Nº 06/09 de la Dirección de Educación Privada de la DGE, de fecha del 

10 de marzo de 2009 se resuelve inscribir al Instituto de Capacitación Laboral ―FOMILAB‖, 

propiedad de la Asociación Civil sin Fines de Lucro Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB), el 

cual tendrá sede en calle General Alvear 754, Barrio City Father´s, Villa Hipódromo, Godoy Cruz, 

Mendoza, en el Registro de Institutos No Formales de Capacitación Laboral de la Dirección de 

Educación Privada de la Dirección General de Escuelas de Mendoza, como Instituto Privado No 

Formal de Capacitación Laboral: I.P.C.L. Nº 3.150. Dicho Instituto depende ahora también del INET.  

El Instituto FOMILAB, funciona en la sede de la Unión Vecinal City Father´s, la cual, 

gentilmente ha cedido sus instalaciones tras haberse firmado un Convenio Marco de Colaboración 

Institucional entre FOMILAB y dicha entidad. Para efectivizar esto se tuvo que tramitar la habilitación 
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municipal correspondiente en la Municipalidad de Godoy Cruz. La inscripción de FOMILAB como 

I.P.C.L. (Instituto Privado de Capacitación Laboral), se efectuó para poder acceder a la certificación 

oficial de la DGE para los cursos gratuitos que dicta la institución. 

Además, esta OSC ha ganado un subsidio en la Convocatoria 2008 del Fondo Provincial de la 

Cultura, con el proyecto: ―Talleres de arte regional orientados al turismo, para desocupados‖, que se 

destinó a la compra de los materiales e insumos de los talleres. 

Asimismo, el proyecto de FOMILAB sobre ―Inserción laboral e inclusión social para 

desocupados, a través de talleres de arte regional orientados al turismo‖ también resultó ganador en la 

Convocatoria 2008,  del   Programa de Desarrollo Comunitario  de la Secretaría de Cultura, de 

Presidencia de la Nación. 

Mediante estos dos últimos Proyectos, se desarrollaron los siguientes talleres: ―Tejido en telar 

indígena y tradicional‖, ―Artesanías en cuero y marroquinería‖, y ―Pintura en tela y porcelana en frío‖, 

destinados a 95 desempleados. Es necesario remarcar, que se cuenta actualmente con una cadena de 

distribución que le comprará la producción a los artesanos una vez capacitados. Además, se instalarán 

gazebos de FOMILAB en plazas y paseos públicos, como puntos de venta de los artesanos ya 

formados en su especialidad.  

Por otra parte, la mencionada OSC se postuló para el Premio de Gestión Solidaria de la 

Fundación del Banco Galicia y de la Revista Chacra, por lo cual salió publicado un artículo referente a 

la organización en dicha revista, en febrero de 2009. La Vicepresidente de FOMILAB, viajó a Buenos 

Aires, a la Rural Predio Ferial de Buenos Aires, en Palermo, donde tuvo lugar la entrega de premios  

correspondiente a la Tercera y Cuarta y Quinta Edición del Premio Banco Galicia – Revista Chacra a 

la Gestión Solidaria del Campo, el 30 de julio de 2009, el 28 de julio de 2010 y el 20 de julio de 2011,  

en la cual FOMILAB recibió como distinción tres Cuadros de Honor por la labor de capacitación 

laboral que desarrolla en la zona rural. 

Además, se le hizo a la Vicepresidente de esta Entidad un reportaje sobre responsabilidad 

social empresaria en Agrositio.com. 

FOMILAB se presentó en la Licitación Pública de Mendoza Productiva con financiamiento 

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el Sector de Metalmecánica, en la Zona Centro-

Norte (en la cual la Institución resultó ser tercera en el orden de méritos, pero como los cursos que se 

licitaban eran pocos, no pudo ser adjudicataria). 

 A partir del 27 de setiembre de 2010 y hasta el 18 de diciembre de 2010, esta Asociación Civil 

dictó un curso gratuito de ―Refrigeración Nivel I, referido a reparación de heladeras familiares‖, a 110 

desocupados, el cual se desarrolló en la sede de la Unión Vecinal Buenos Vecinos de la Ciudad de 

Maipú, en la Unión Vecinal City Father´s, Godoy Cruz, en la Unión Vecinal Barrio Urquiza, Luján de 

Cuyo, y en Colonia Bombal, Rodeo del Medio, Maipú.  

El cupo era de 110 vacantes. El curso se dictó a cinco grupos, un día de la semana cada grupo. 
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Todo esto se logró con el financiamiento del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación a través del Programa Más y Mejor Trabajo, contando con la certificación oficial 

de la DGE. Las maquinarias, herramientas y elementos de protección personal se obtuvieron a través 

del Premio Nacional Arturo Jauretche.   

Cabe destacar, la valiosa colaboración de Vendimia Solidaria en la Navidad 2009, en este 

proyecto, que otorgó a FOMILAB una donación que permitió adquirir los insumos del curso y el 

equipamiento tecnológico didáctico necesario para desarrollar las clases. 

El mencionado curso se desarrollará en tres niveles, de cuatro meses de duración cada uno: el 

Nivel I, referido a Reparación de heladeras familiares; el Nivel II, referido a Reparación de heladeras 

comerciales; y el Nivel III, referido a Reparación de aires acondicionados. Al finalizar los tres niveles, 

tras rendir un examen global, se otorgará un certificado oficial de la DGE con el título de Técnico 

Mecánico Reparador de heladeras familiares y comerciales y aires acondicionados. Al finalizar cada 

nivel se les otorgará un certificado de asistencia a dicho nivel. En el futuro, se dictará el Nivel II y el 

Nivel III de Refrigeración. 

El día 22 de diciembre de 2010, con mucha alegría y emoción, se hizo entrega de los 

certificados de asistencia al curso de ―Refrigeración Nivel  I‖, en la Unión Vecinal City Father´s,  

Godoy Cruz, a los 101 alumnos que cumplieron con el 75 % de la asistencia mínima requerida.  

Los resultados del test de perfil laboral que se aplicó a los beneficiarios para determinar qué 

perfil tenían si un perfil emprendedor o para trabajar en relación de dependencia, fueron los siguientes: 

el 80 %  tenía un perfil adecuado para llevar a cabo un micro emprendimiento, el 6,32 % registraba un 

perfil marcadamente adecuado para llevar a cabo un micro emprendimiento y el 13,68 % poseía un 

perfil adecuado para trabajos en relación de dependencia. 

Cabe enfatizar, que también se han incluido en este proyecto a personas sordas e hipo 

acúsicas, para que recibiesen la capacitación mencionada, a través de una Intérprete del lenguaje de 

señas de AMILSA. A tal punto que existe la intención por parte de la Dirección General de Escuelas, 

de que una vez que FOMILAB dicte el Nivel II y el Nivel III del curso de Refrigeración, formar una 

aula satélite en la enseñanza del oficio de Refrigeración, destinada a los jóvenes sordos e hipo 

acúsicos, tras la firma de un convenio tripartito entre la DGE que pagaría a los docentes, FOMILAB 

que cedería las maquinarias y herramientas de Refrigeración en comodato para tal fin y la Asociación 

de Sordos que cedería las instalaciones para establecer esta aula satélite.  

Y  también, es digno de mencionar, que esta capacitación se ha brindado en la zona rural de 

Colonia Bombal, donde los jóvenes después de una intensa jornada de trabajo en la cosecha de la 

cebolla, asistían a la capacitación, denotando un verdadero esfuerzo. 

A partir del 4 de abril de 2011 y hasta el 30 de julio de 2011, durante 4 meses, en la sede de la 

Unión Vecinal City Father´s, sito in: Gral. Alvear 754, Villa Hipódromo, Godoy Cruz, FOMILAB, 

desarrolló los siguientes talleres gratuitos: ―Peluquería (Nivel I: cortes y peinados)‖; ―Corte y 
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confección‖; ―Pintura en tela y porcelana en frío‖; ―Tejido en telar indígena y tradicional‖; y 

―Artesanías en cuero y marroquinería‖, con asistencia de 161 personas en total. 

Los resultados de los test de perfil laboral son los siguientes: sobre un total de 130 test de 

perfil laboral practicados a los beneficiarios del proyecto comunitario, el 74,62 % tenía un perfil 

adecuado para llevar a cabo un micro emprendimiento; el 20 % tenía un perfil adecuado para trabajos 

en relación de dependencia; y el 5,38 % restante, tenía un perfil marcadamente adecuado para llevar a 

cabo un micro emprendimiento. Se practicaron sólo 130 test de perfil laboral ya que hubo personas 

que realizaron 2 y hasta 3 cursos-talleres. 

Cabe mencionar que, a partir del 19 de diciembre de 2011, FOMILAB forma parte del Nodo 

Audiovisual Tecnológico Mendoza-Centro de la UN Cuyo, perteneciente al Polo de Desarrollo y 

Promoción de Contenidos Audiovisuales Digitales – Región Cuyo, de la UN Cuyo, lo cual constituye 

un paso trascendental, para que se puedan difundir a través de la TV digital, los cursos de capacitación 

laboral gratuita a desocupados, en oficios, artesanías y actividades con salida laboral, que imparte 

FOMILAB. 

 Y, finalmente, la mencionada Institución, desde el 11 de julio de 2012 hasta el 29 de 

diciembre de 2012 desarrolló un curso de ―Electricidad domiciliaria‖ y un curso de ―Orientación y 

formación para micro emprendedores‖, a los que asistieron 30 beneficiarios, a través del proyecto: 

―Iluminando el rumbo hacia el trabajo para desocupados, incluyendo a personas con discapacidad, en 

situación de vulnerabilidad social‖, ganado conjuntamente con la Facultad de Ciencias Económicas de 

la UN Cuyo, en el marco de la Convocatoria 2012, del Programa de Inclusión Social Gustavo Andrés 

Kent. Como producto de esto, se filmaron en formato full HD y se editaron, dos videos educativos 

sobre el oficio de ―Electricidad domiciliaria‖, a ser transmitidos vía Internet y la TV digital, a fin de 

llevar a cabo educación popular. 

Para facilitar la toma de decisiones de FOMILAB respecto de la orientación de la inserción 

laboral de los asistentes a estos cursos, cabe considerar que del total de las personas que aprobaron los 

cursos (30 promovidos), el 16,67 % (5 personas) mostraron un perfil marcadamente adecuado para 

llevar a cabo un micro emprendimiento, el 76,67 % (23 personas) tenían un perfil adecuado para llevar 

a cabo un micro emprendimiento, y el 10,66 % (2 personas) poseían un perfil adecuado para trabajos 

en relación de dependencia. 

Por último, cabe mencionar que desde el 3 de junio de 2013 FOMILAB forma parte del 

Consejo Asesor de la UN Cuyo, en calidad de miembro pleno. 

En síntesis, FOMILAB ha capacitado laboralmente en forma gratuita a más de 360 personas 

desempleadas en total.  
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CAPÍTULO IV 

 

CASO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL: ASOCIACIÓN 

FOMENTO A LA INSERCIÓN LABORAL (FOMILAB) 

 

 

1. MARCO SOCIO-ECONÓMICO Y LEGAL EN QUE SE INSERTA 

FOMILAB 

La Asociación Civil sin Fines de Lucro Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB) se funda 

el 27 de mayo de 2006 adquiriendo su Personería Jurídica Nº 1942/2006 el 18 de octubre de 2006. 

Esto sucede en respuesta, y para contribuir a darle pronta solución a los problemas socio-

económicos y culturales derivados de la falta de empleo, que se planteaban en ese momento en la 

Provincia de Mendoza. En parte,  como un proceso de acompañamiento y apoyo a la labor del 

gobierno, que según fuentes oficiales ha tendido a mejorar la crisis del desempleo, que tuvo como 

momento pico el año 2001. 

Según resumen de lo explicado por el IERAL (Instituto de Estudios sobre la Realidad 

Argentina y Latinoamericana), Fundación Mediterránea (2013: 23-25) en su Informe Anual del año 

2012 y de las Perspectivas del 2013 de la Economía de Mendoza, afirma que, tomando como base la 

información suministrada por la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del INDEC (Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos), en los tres primeros trimestres del 2012 la tasa de desempleo 

promedio de Mendoza se mantuvo prácticamente constante y nuevamente por debajo de los niveles 

promedio de Argentina. 

De esta forma, durante los tres primeros trimestres de 2012, la creación de empleo alcanzó los 

11.1 mil puestos de trabajo, que más que compensaron los 9.6 mil personas que se incorporaron a la 

oferta laboral determinando una reducción cercana a los 1.4 mil en el total de desocupados. Más allá 

de este crecimiento del nivel de empleo (1 % anual), la dinámica del empleo evidenció una clara 

desaceleración respecto a 2011. 

Con respecto de los salarios formales, tanto en Mendoza como en Argentina, volvieron a 

crecer en 2012 por encima de la inflación produciendo una mejora en el poder adquisitivo por parte 

del sector asalariado (formal). 

En lo que se refiere a los asalariados en el mercado informal, la participación de los mismos 

cambió la tendencia en 2012, ya que venía cayendo sostenidamente desde 2006, y en 2012 

nuevamente comenzó a crecer ubicándose en niveles muy cercanos al promedio nacional. 
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A modo de síntesis, el mercado laboral mendocino, durante 2012, resultó expansivo, en 

términos del nivel de actividad, ya que tanto el empleo como los salarios reales (netos de inflación) 

crecieron, aunque el dinamismo de este motor resultó claramente más débil que en 2011. 

Al analizar el aspecto legal, se puede afirmar que la Asociación Civil sin Fines de Lucro 

Fomento a la Inserción Laboral, adquiere su Personería Jurídica Nº 1942/2006 para funcionar como 

tal, en la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Mendoza,  en el marco de lo que expresa 

la  Resolución Nº 1.524/2004 de la Dirección de Personas Jurídicas, la cual se establece a fin de fijar 

con claridad los requisitos a cumplir a fin de obtener la personería jurídica por parte de asociaciones y 

fundaciones. Es digno de mencionar que, a nivel provincial no existe una ley que regule el 

funcionamiento de las OSC (Organizaciones de la Sociedad Civil), en general. Si existe legislación 

únicamente para las cooperativas y mutuales, en particular. El número total de asociaciones y 

fundaciones en Mendoza es de: 5.804, de las cuales sólo están en actividad o funcionamiento: 5.775. 

El organismo de control de las asociaciones civiles a nivel nacional, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires,  es la Inspección General de Justicia (IGJ) mientras que en las provincias rigen las 

respectivas Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas.  

En Mendoza, el organismo de control de las asociaciones civiles y fundaciones es la Dirección 

de Personas Jurídicas de la Provincia de Mendoza, ante quien, en primer lugar, se tramita la personería 

jurídica de las asociaciones civiles y fundaciones y por otro lado, en todos los ejercicios contables, 

generalmente anuales, se presentan los balances, memorias, informe de los revisores de cuentas, actas 

de asambleas ordinarias y extraordinarias, estatuto modificado en caso de haber procedido a la reforma 

del estatuto en asamblea extraordinaria, nómina de autoridades en caso de elección de nuevas 

autoridades en asamblea ordinaria, publicación del Boletín Oficial en donde figura la convocatoria a 

asamblea ordinaria y/o extraordinaria, etc.  

 

1.1.  CONCEPTOS GENERALES SOBRE ASPECTOS LEGALES Y 

FORMALIZACIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITARIAS 

Cabe aclarar una serie de conceptos generales respecto de los aspectos legales y cuestiones 

relativas a la formalización de organizaciones sociales y comunitarias, en base a información detallada 

en la Página Web del CENOC (Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad) dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (http://www.cenoc.gov.ar/documentos/claveorgcom.pdf)  

El régimen legal argentino reconoce dos tipos de agrupaciones: 

1. las orientadas al lucro o la ganancia económica, denominada sociedades 

2. las orientadas a la satisfacción de necesidades sociales (propias o ajenas), definidas 

como no lucrativas y denominadas en general, asociaciones. 

Entre las no lucrativas, también conocidas como instituciones intermedias, civiles o 

ciudadanas, se reconocen: 

http://www.cenoc.gov.ar/
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1. Los partidos políticos 

2. Los sindicatos 

3. Los colegios profesionales 

4. Las cooperativas y mutuales 

5. Las fundaciones 

6. Las asociaciones civiles: es el caso de las bibliotecas, cooperadoras, bomberos 

voluntarios, cámaras, clubes, instituciones de defensa de derechos, etc. 

Los  tipos jurídicos más comunes en la integración de organizaciones sociales o comunitarias 

son: 

1)  Asociación de hecho 

2)  Simple asociación civil 

3)  Asociación civil 

4)  Fundación 

5)  Cooperativas y mutuales 

En general, los primeros cuatro tipos o figuras comparten las siguientes características: 

• No persiguen fines de lucro (y de allí la denominación ‗Organizaciones Sin Fines de Lucro‘). 

Por el contrario, sus miembros persiguen una finalidad de bien común, muchas veces bajo valores 

humanos predominantes, la práctica solidaria y la búsqueda del mejoramiento de la comunidad. 

• Deben ser de asociación voluntaria. Este carácter implica que se trata de organizaciones 

integradas por asociados que, unidos bajo una finalidad común, actúan a favor, desde y para la 

organización. 

Pasemos ahora a ver en detalle cada una: 

1) Las asociaciones de hecho carecen de elementos formalizantes. Grupos comunitarios, 

redes de vecinos, etc. No tienen reconocimiento del Estado ni están sujetas a regulaciones. Su 

nacimiento responde a un estricto acto privado de un grupo de personas que, unidas bajo un proyecto o 

necesidad común deciden crear un ente capaz de llevarlo a adelante. Pueden redactar sus estatutos y 

elegir sus autoridades. Normalmente se trata de grupos informales, juveniles, proyectos barriales o 

espontáneos. En estos casos, toda responsabilidad pública, civil o penal recae a título individual. 

2) Las simples asociaciones civiles están reguladas por el artículo 46 del Código Civil y son 

aquellas que, habiéndose constituido privadamente por un grupo de personas denominados asociados, 

deben formalizarse mediante instrumento público o instrumento privado. Necesitan obligatoriamente 

la intervención de un escribano público que da fe de la existencia de las personas y de la designación 

de autoridades, protocoliza el estatuto social y, en fin, dota de mayor formalidad al acto constitutivo. 

Este tipo de organizaciones debe llevar los libros obligatorios, y está sujeta a la propia reglamentación 

determinada por su estatuto social. 

Estas organizaciones no son personas jurídicas, pero pueden presentarse ante el Estado. Por 

ejemplo la IGJ (Inspección General de Justicia) de la Ciudad de Buenos Aires tiene un registro por el 
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cual reconoce la conformación de una ―simple asociación‖. Es por esto que cuentan con personalidad 

jurídica. Es decir mientras se cumplan con los recaudos previstos para su constitución (intervención de 

un escribano, etc.) son ―sujetos de derecho‖, pues son capaces de adquirir derechos y contraer 

obligaciones.  

Por ejemplo: pueden firmar convenios, realizar eventos públicos, recibir donaciones, etc. 

En los hechos una simple asociación civil encuentra una serie de limitaciones: 

 No tiene capacidad para tributar ni, por ende, para obtener exenciones, 

 No pueden contratar empleados, 

 En la mayoría de los casos no puede recibir fondos del Estado ni de organismos 

privados. Pero si donaciones en especie, o en efectivo mediante una garantía individual. 

3) Las asociaciones civiles están definidas por el Código Civil de la República Argentina en 

su artículo 33, aunque carecen de Ley propia. Allí se enumeran sus características principales 

(similares a los de una fundación): 

 Son personas jurídicas de carácter privado. A diferencia de las simples asociaciones 

civiles, el rasgo diferencial de las asociaciones civiles es que, para funcionar como tales, deben 

solicitar la persona jurídica al Estado (Dirección Provincial de Personas Jurídicas). 

 Tienen por objeto principal el bien común 

 Deben ser capaces, por sus estatutos, de adquirir bienes. 

 No deben subsistir exclusivamente de asignaciones del Estado. 

Al igual que toda persona concebida como sujeto de derecho, las asociaciones civiles también 

tienen obligaciones: 

Entre las obligaciones de las asociaciones civiles figuran: 

 La de realizar asambleas. Lo que significa reuniones periódicas de todos los asociados 

para tomar decisiones sobre la marcha de la organización. 

 Cumplir con los requisitos y regulaciones establecidas por los entes de control y 

fiscalización creados en el Estado (Direcciones Generales de Personas Jurídicas.) 

 La inscripción en los organismos fiscales y previsionales AFIP-ANSES. 

Todas y cada una de estas obligaciones implican costo económico y trabajo adicional para los 

integrantes de la organización social. 

4) Las fundaciones tienen su propia regulación a partir de la ley 19.836. La misma define sus 

rasgos distintivos: 

• Se forman a partir del aporte económico o la enajenación patrimonial de una o más personas, 

destinado a hacer posible sus fines (de bien común). 

• No tienen asociados, pues sus fundadores pueden reservarse el derecho de administrar y 

dirigir para siempre los destinos de la institución. Mientras que en las asociaciones civiles lo central es 
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la asociatividad y el cumplimiento de los objetivos de bien común, en las fundaciones tiene un peso 

superior el aporte económico para el cumplimiento del fin de bien común. 

Por su parte, las cooperativas y mutuales están encuadradas en la corriente que a fines del 

siglo XIX, en nuestro país se conoció como movimiento cooperativista y hoy se promueve desde la 

perspectiva de la economía social o solidaria. 

La economía social implica el establecimiento de relaciones económicas que, además de 

producir bienes económicos, lo que intentan es reproducir una sociedad más participativa, priorizando 

los lazos sociales sobre la acumulación de capital.  

Los principios de la economía social se pueden resumir en:  

• La supremacía del trabajo sobre el capital,  

• La finalidad de servicio más que de lucro,  

• La autonomía de gestión respecto del Estado y  

• Los procesos de gestión democrática.  

Por todo esto, la mayoría de los grupos comunitarios o barriales que intentan superar las 

limitaciones y carencias en su vida cotidiana (vivienda, trabajo, consumos básicos sea de alimentos, 

limpieza, estudio, etc.) formalizan cooperativas y mutuales. Puesto que estas figuras son las más 

cercanas a las prácticas de tradición comunitaria: la minga, colectivización o ayuda mutua. 

5) Las cooperativas son asociaciones autónomas de personas que se han unido 

voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 

comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente controladas. Se rigen 

por la Ley Nacional 20.337. 

Las mutuales son entidades sin fines de lucro, prestadores de servicios, sostenidos por el 

aporte de sus asociados, actuando con seriedad y eficiencia de empresas, donde un grupo de personas 

asociadas libremente, bajo una forma legal específica, se reúne para solucionar problemas comunes. 

Por ejemplo la AMIA (Asociación Mutual Israelita Argentina), o el Hospital Italiano de 

Buenos Aires. 

La personería jurídica de las cooperativas y mutuales las otorga el Instituto Nacional de 

Asociativismo y Economía Social - I.N.A.E.S. Es el organismo dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Social, que ejerce las funciones que le competen al Estado en materia de promoción, 

desarrollo y control de la acción cooperativa y mutual.  

La personería jurídica de los sindicatos la otorga el Ministerio de Trabajo, mientras que los 

colegios profesionales son creados por las legislaturas en cada jurisdicción. 

Para finalizar, entonces ¿Qué es la personería jurídica? 

De acuerdo con nuestra legislación vigente son consideradas personas todos los entes 

susceptibles de adquirir derechos o contraer obligaciones (Art. 30 Código Civil). Pero en el concepto 

de persona existen dos tipos de categorías: 

• Personas físicas o de existencia visible  
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• Personas jurídicas o de existencia ideal  

Asociaciones civiles, cooperativas, mutuales o fundaciones, son personas jurídicas de carácter 

privado en la medida que tengan por objeto el bien común. 

Las personas jurídicas de carácter público son:  

1° El Estado Nacional, las provincias y los municipios. 

2° Las entidades autárquicas. 

3° La Iglesia Católica. 

Razón por la cual, mientras las iglesias y cultos no católicos cuentan con personería de 

asociación civil, Caritas Argentina depende en forma directa de la autoridad eclesial. 

Se entiende por persona jurídica al ente que, para la realización de determinados fines 

colectivos, las normas jurídicas le reconocen capacidad para ser titular de derechos y contraer 

obligaciones. 

 

1.2.  RÉGIMEN LEGAL DE EXENCIÓN IMPOSITIVA DE LAS 

ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO 

En el Artículo 20, inciso f, de la Ley 20.628 (T.O 1997) de Impuesto a las Ganancias y al Valor 

Agregado, se menciona expresamente lo siguiente:  

Quedarán exentas: Las ganancias que obtengan las asociaciones, 

fundaciones y entidades civiles de asistencia social, salud pública, 

caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, literarias, 

artísticas, gremiales y las de cultura física o intelectual, siempre que 

tales ganancias y el patrimonio social se destinen a los fines de su 

creación y en ningún caso se distribuyan, directa o indirectamente, 

entre los socios. Se excluyen de esta exención aquellas entidades que 

obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la explotación de 

espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y 

actividades similares. La exención a que se refiere el primer párrafo 

no será de aplicación en el caso de fundaciones y asociaciones o 

entidades civiles de carácter gremial que desarrollen actividades 

industriales y/o comerciales. (Ley de Impuesto a las Ganancias y al 

Valor Agregado, 1997, p. 50) 

En el ámbito de los impuestos nacionales, la Asociación Fomento a la Inserción Laboral 

(FOMILAB) está exenta del IVA y del Impuesto a las Ganancias, según Resolución General N° 2.681 

de la  AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos). 

En lo que se refiere a la exención de los impuestos provinciales, el Código Fiscal de la 

Provincia de Mendoza, en sus artículos 74, 75 y 76  expresa lo siguiente:  
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Artículo 74 - Están exentos de impuestos, salvo disposición expresa en 

contrario: a) La Nación, las provincias, los municipios y los entes 

autárquicos, salvo lo previsto en el artículo 75. b) Las congregaciones 

religiosas reconocidas oficialmente y los institutos de vida 

consagrada y sociedades de vida apostólica que gocen de 

personalidad jurídica en la Iglesia Católica conforme a los términos 

de la ley 24.483. (texto según Ley  N° 6648, art.55, pto.7) c) Los 

clubes deportivos con personería jurídica. d) Entes con personería 

jurídica constituidos como entidades sin fines de lucro que se 

dediquen exclusivamente al cumplimiento de funciones dirigidas a 

discapacitados, minusválidos, jubilados, pensionados y dependientes 

a la droga, alcohol y similares, en lo referente a su educación, ayuda 

y/o rehabilitación y entidades no gubernamentales cuya actividad sea 

la atención a sectores en desamparo, niños, adolescentes, ancianos y 

mujer cabeza de familia. En caso de no haberse constituido de 

conformidad con el artículo 33 del Código Civil, deberán ser sujeto 

de derecho de acuerdo a los requisitos establecidos por el artículo 46 

del citado Código. e) Las asociaciones cooperadoras de 

establecimientos educacionales oficiales o autorizadas. f) Los 

partidos políticos reconocidos como tales por la autoridad 

jurisdiccional correspondiente. g) Las uniones vecinales, con 

personería jurídica, que se dediquen exclusivamente al cumplimiento 

de sus fines, conforme a sus estatutos. h) Los estados extranjeros y las 

representaciones consulares debidamente acreditadas ante el 

gobierno de la Nación. (texto según Ley N° 6367, art. 43 pto.8.) i) Los 

cuerpos de bomberos voluntarios con personería jurídica (texto según 

Ley N° 6452, art.47 inc.3 - incorporado)  

Artículo 75 - Las exenciones previstas en los incisos b), c), e), f), g), 

h), i), j) y k) del artículo anterior, no comprenden a las tasas ni a las 

contribuciones de mejoras; tampoco comprenden a los bienes, actos o 

actividades que por su destino o naturaleza no se correspondan 

directamente con los fines específicos de la institución beneficiada. 

Cuando la afectación o uso sea parcial, se otorgara en forma 

proporcional. (texto según Ley 6553, art.53 punto 4. Modificada 

según Ley 8535 publicada en el Boletín Oficial el 09/04/2013) La 

exención dispuesta en el inciso a) del artículo 74, no alcanza a las 

empresas y sociedades del estado, incluso instituciones financieras.  
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Artículo 76 - Las exenciones previstas por el artículo 74, incisos b) y 

siguientes deberán ser solicitadas expresamente por los interesados 

ante la Dirección General de Rentas. La petición deberá contener 

todos los requisitos que establezca la reglamentación que a propuesta 

de la citada repartición sea aprobada por el poder ejecutivo. La 

exención será otorgada por resolución de la Dirección General de 

Rentas una vez cumplimentados todos los requisitos exigidos en la 

pertinente reglamentación y comenzará a regir para la entidad 

peticionaste a partir de la fecha de otorgamiento de la personería 

jurídica o del reconocimiento oficial en su caso. Sin perjuicio de ello, 

las entidades peticionantes que hubieren efectuado pagos por 

conceptos exceptuados en esta ley, no podrán repetir los mismos, los 

que quedarán irrevocablemente incorporados al fisco provincial. 

(texto según Ley 6553, art. 53, punto 5) (Código Fiscal de Mendoza, 

2013, p. 29-30)  

A nivel de impuestos provinciales, la Asociación Fomento a la Inserción Laboral (FOMILAB) 

está exenta de los mismos, según Resolución N° 106 de la Dirección General de Rentas, de fecha del 5 

de marzo de 2010, por estar comprendida en el Artículo 74, inc. d) del Código Fiscal de la Provincia 

de Mendoza. En virtud de la modificación que se le practicó al Código Fiscal en el Artículo 75, 

FOMILAB, comprendida en el Artículo 74, inc. d), también se encuentra exenta de las tasas y 

contribuciones de mejora. Dicha Reforma, impulsada por FOMILAB, a través de un Proyecto de Ley 

de la Diputada Silvia Cardozo del Partido Justicialista, que se aprobó mediante la Ley Provincial N° 

8535, fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza, el 9 de abril de 2013. Este 

pedido de reforma a la Legislatura se basó en las abultadas tasas que debía pagar FOMILAB, cada vez 

que debía presentar un proyecto socio-cultural ante los organismos del Estado, en virtud de 

certificaciones de vigencia y de copia fiel del original que extiende la Dirección de Personas Jurídicas 

de la Provincia de Mendoza. 

FOMILAB, también está exenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, según Resolución N° 

140 de la Dirección General de Rentas, de fecha  del 24 de abril de 2007, por estar comprendida en el 

Artículo 185, inc. e), que reza lo siguiente:  

Están exentos del pago de este gravamen: … e) Las asociaciones, 

entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia 

social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y 

deportivas, instituciones religiosas, y asociaciones gremiales, siempre 

que los ingresos obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto 

previsto en sus estatutos sociales, acta de constitución o documento 

similar y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre 
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los socios. En estos casos, se deberá contar con personería jurídica o 

gremial o el reconocimiento o autorización por autoridad competente 

(Código Fiscal de Mendoza, 2000, p. 63)  

 

1.3.  RÉGIMEN LEGAL DE BENEFICIOS FISCALES PARA LAS EMPRESAS 

QUE DONEN A ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO 

DEDICADAS A ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES  

Si bien, en nuestro país, no se ha dictado todavía una Ley de Mecenazgo, sí existen beneficios 

fiscales para las empresas cuando hacen donaciones o patrocinan actividades socio- culturales. Las 

modificaciones hechas por la Ley 24.475 de Impuesto a las Ganancias y al Valor Agregado indican en 

el inciso 2) del Artículo 1º, que se sustituye el inciso c) del Artículo 81  de la Ley 20.628 (T.O 1986), 

por lo siguiente:  

c) Las donaciones a los fiscos nacional, provinciales y municipales y 

a las instituciones comprendidas en el inciso e) del artículo 20, 

realizadas en las condiciones que determine la reglamentación y hasta 

el límite del cinco por ciento (5 %) de la ganancia neta del ejercicio. 

La reglamentación establecerá asimismo el procedimiento a seguir 

cuando las donaciones las efectúen sociedades de personas. 

Lo dispuesto precedentemente también será de aplicación para las 

instituciones comprendidas en el inciso f) del citado artículo 20, cuyo 

objetivo principal sea: 

1) Realización de obra médica asistencial de 

beneficencia sin fines de lucro, incluidas las actividades de la 

infancia, la vejez, minusvalía y discapacitados; 

2) La investigación científica y tecnológica, aún cuando 

la misma esté destinada a la actividad académica o docente y cuenten 

con una certificación de calificación respecto de los programas de 

apoyo que participen en los correspondientes programas, extendida 

por la Secretaría de Ciencias y Tecnología dependiente de la 

Presidencia  de la Nación; 

3) La investigación científica sobre cuestiones 

económicas, políticas y sociales, orientadas al desarrollo de los 

planes de los partidos políticos; 

4) La actividad educativa sistemática y de grado, para el 

otorgamiento de títulos reconocidos por el Ministerio de Cultura y 

Educación de la Nación, como asimismo la promoción de valores 
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culturales, mediante el auspicio, dictado o mantenimiento de cursos 

gratuitos prestados en establecimientos públicos o privados 

reconocidos por los Ministerios de Educación o similares de las 

respectivas jurisdicciones. (Ley de Impuesto a las Ganancias y al 

Valor Agregado, 1997, p. 64) 

Es decir, que las empresas donantes podrán desgravar hasta un 5 % de la ganancia neta del 

ejercicio siempre y cuando los objetivos principales de las instituciones beneficiarias sean los supra 

mencionados. 

En este sentido, el reconocimiento de la exención del IVA y del Impuesto a las Ganancias a 

FOMILAB, validará para el donante la deducción en el Impuesto a las Ganancias de las donaciones 

efectuadas a esta entidad desde la fecha que conste en el certificado de exención. 

 

1.4.  RÉGIMEN LEGAL DEL VOLUNTARIADO SOCIAL 

Dentro del marco legal, también cabe mencionar a la Ley Nacional de Voluntariado Social, 

que es la Ley 25.855 sancionada el 4 de diciembre de 2003 y promulgada parcialmente el 7 de enero 

de 2004. 

Según el Artículo 3º de dicha Ley:  

Son voluntarios sociales las personas físicas que desarrollan, por su 

libre determinación, de un modo gratuito, altruista y solidario tareas 

de interés general en dichas organizaciones, sin recibir por ello 

remuneración, salario, ni contraprestación económica alguna.  

No estarán comprendidas en la presente ley las actuaciones 

voluntarias aisladas, esporádicas, ejecutadas por razones familiares, 

de amistad o buena vecindad y aquellas actividades cuya realización 

no surja de una libre elección o tenga origen en una obligación legal 

o deber jurídico. (Ley 25.855, 2003, p. 1) 

Tras hacer un resumen de lo señalado en el sitio web del CENOC 

(http://www.cenoc.gov.ar/documentos/volsolcompro.pdf), en relación con la Ley de Voluntariado 

Social, se puede aseverar lo siguiente: 

En función de los beneficios y las responsabilidades establecidas por la Ley Nacional de 

Voluntariado Social Nº 25.855, los instrumentos previstos y especificados en la reglamentación para la 

regulación de las relaciones de los voluntarios sociales y las instituciones donde se desarrolla dicha 

actividad son: 

 La firma entre las partes de un acuerdo básico.  

 La provisión por parte de la institución  de una credencial que identifique al voluntario 

y la acción que realiza. 

http://www.cenoc.gov.ar/
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 El registro, en libros rubricados, de las altas y las bajas de cada voluntario 

Los pasos a seguir para obtener el sello de rúbrica del libro de voluntariado social, son los 

siguientes: 

A. Para las organizaciones privadas, sin ánimo de lucro y con existencia ideal, deberán 

cumplimentar los siguientes requisitos:  

1. Estar inscriptas en el Registro Nacional administrado por el CENOC  

2. Presentar una nota solicitud de rúbrica.  

       3. Enviar la nota solicitud a la siguiente dirección de correo       

    electrónico: actualizaciones@politicassociales.gov.ar 

El Registro Nacional se reserva la posibilidad de solicitar documentación respaldatoria de los 

datos consignados por la organización.  

B. Para las personas ideales de carácter público en las cuales se ejecutan programas de 

voluntariado social, deberán presentar la siguiente documentación:  

1. Nota solicitud de rúbrica en papel membretado de la institución solicitante y firma de la 

autoridad competente.  

2. Copia certificada de la designación de la autoridad firmante de la nota solicitud. Toda la 

documentación podrá ser enviada vía correo electrónico a la dirección de email de: 

actualizaciones@politicassociales.gov.ar 

En este momento. FOMILAB no cuenta con Voluntarios, excepto los miembros de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

 

 

2.  MISIÓN, VISIÓN, POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRUCTURA 

ORGANIZACIONAL DE FOMILAB 

2.1. MISIÓN, VISIÓN, POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE FOMILAB: 

2.1.1. Misión de FOMILAB 

A tal efecto, cabe tener en cuenta, el análisis de la  definición de misión del presente Trabajo 

de Investigación (cf. supra, p. 12). 

La misión de FOMILAB es: 

“Fomentar el pleno empleo y la inserción laboral de la población económicamente activa, 

y contribuir a erradicar las consecuencias nefastas que trae aparejado el desempleo‖.  

Para ello, los ejes estratégicos, son los siguientes:  

1) Capacitación en oficios, artesanías regionales y formación para micro emprendedores, 

de desocupados/as, subocupados/as u ocupados/as con riesgo de pérdida de empleo, ya sea personas 

comunes o personas con discapacidad, a partir de los 16 años y hasta la edad en que la persona se 

sienta en condiciones de trabajar.  

mailto:actualizaciones@politicassociales.gov.ar
mailto:actualizaciones@politicassociales.gov.ar
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2) Desarrollo de micro emprendedores a quienes posean un perfil emprendedor, para lo 

cual se les otorgarán las nociones básicas de administración de empresas.  

3)  Suministro de acceso al financiamiento, a través de microcréditos y subsidios.   

4)  Incentivo del asociativismo entre los micro emprendedores  

5) Inserción  de los desempleados que posean un perfil para trabajar en relación de 

dependencia en las empresas ya existentes, para lo cual se los habrá capacitado de acuerdo a los 

perfiles de personal requeridos por ellas. 

2.1.2. Visión de FOMILAB 

En tal sentido, cabe considerar la definición brindada de visión en este Trabajo de 

Investigación (cf. supra, p. 12).  

La visión de FOMILAB es: ―Ser los pioneros en materia de capacitación laboral gratuita a 

desocupados, incluyendo a personas con discapacidad, en oficios, artesanías regionales y 

actividades con salida laboral, y de su inserción laboral, en Mendoza. Y, en una proyección 

futura, extender y replicar este modelo a otras provincias de la Nación Argentina y a otros países 

de Latinoamérica, a través del establecimiento de filiales, mediante el nombramiento de 

apoderados.‖ 

2.1.3. Políticas de FOMILAB: 

En lo que respecta a la definición de políticas, es digno de tener en cuenta lo analizado con 

anterioridad en este Trabajo de Investigación (cf. supra, p. 13) 

 Trabajar en red con otras organizaciones, tanto públicas como privadas, y realizar 

alianzas estratégicas con universidades, instituciones públicas y otras OSC (Organizaciones de la 

Sociedad Civil). 

 Contribuir al fortalecimiento de la relación sociedad y universidad, con particular 

énfasis en la mejora de la equidad, la igualdad de oportunidades, la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades, el desarrollo sustentable, la articulación con el sector productivo, en la 

dimensión local  de la Provincia de Mendoza y el fortalecimiento de la ciudadanía. 

 Brindar capacitaciones, en lo posible, gratuitas a desocupados,  subocupados u 

ocupados con riesgo de pérdida de empleo, de 16 años de edad en adelante. 

 Incluir a personas con discapacidad en las capacitaciones de FOMILAB 

 Formar en oficios y actividades artesanales y con salida laboral a poblaciones en 

situaciones de vulnerabilidad de las zonas rurales, semi-urbanas o urbanas marginales de la Provincia 

de Mendoza, procurando insertarlos laboralmente. 

 Promover el asociativismo comercial entre los micro emprendedores capacitados en 

FOMILAB, mediante la formación de cooperativas de trabajo a fin de abastecer el mercado interno o 

de consorcios de exportación o en su caso cooperativas de trabajo para abastecer el mercado externo. 
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 Respetar el perfil laboral que tenga la persona desempleada, ya sea emprendedor o 

para trabajar en relación de dependencia, a fin de orientarla, para su inserción laboral posterior,  

 Apoyar en la inserción laboral de quienes tienen un perfil emprendedor, a través del 

autoempleo, para ello FOMILAB les gestionará microcréditos o en su defecto subsidios para que 

puedan concretar el micro emprendimiento. 

 Contribuir a insertar laboralmente a quienes tienen un perfil para trabajar en relación 

de dependencia, en las empresas del medio, ya sea mediante pasantías rentadas, contratos a término u 

otra modalidad. 

2.1.4. Objetivos de FOMILAB 

Relacionado con esto, es oportuno considerar la definición de objetivos suministrada anteriormente 

(cf. supra, 13). 

2.1.4.1. Objetivo general  

 Favorecer la transferencia de conocimientos, destrezas y habilidades para atender a la 

mejora de las condiciones sociales y económicas de la población en general y en particular de aquellos 

en situación de vulnerabilidad social, como son en este caso: las personas desocupadas, subocupadas u 

ocupadas con riesgo de pérdida de empleo, incluyendo a las personas con discapacidad. 

2.1.4.2. Objetivos específicos  

 Contribuir a que se reconozca el trabajo digno, estable y bien remunerado como un 

derecho de cada trabajador. 

 Capacitar, brindando herramientas y estrategias concretas que promuevan la difusión y 

protección de los deberes y derechos humanos, económicos, sociales y culturales en el marco de la 

Constitución Nacional Argentina. 

 Promover acciones que alienten la participación ciudadana, el acceso a la información, 

la modernización, fortalecimiento e integración de los gobiernos y sociedades locales en ámbitos 

regionales. 

 Generar espacios participativos de discusión a fin de fomentar la aprehensión crítica y 

responsable de las temáticas brindadas. 

 Profundizar el trabajo conjunto y coordinado con los distintos sectores sociales y 

productivos, de modo de formar una cadena de distribución que otorgue valor agregado a la 

producción artesanal regional. 

 Impartir cultura cívica a la población objeto de las capacitaciones laborales, 

transmitiéndoles valores, creencias y prácticas que sustenten las relaciones de los ciudadanos entre sí, 

y entre ciudadanos/as e instituciones en la democracia existente en nuestro país. Esto incluye objetivos 

y prácticas vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones inherentes al ciudadano, a las 

organizaciones de la sociedad y al gobierno, el ejercicio de los derechos, el respeto a las normas para 
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la convivencia social, la ejercitación social de valores comunitarios, el apoyo a la democracia y el 

accionar de las dirigencias y de las instituciones educativas en la construcción de ciudadanía. 

 Brindar conocimientos de técnicas ocupacionales, como por ejemplo: la confección 

adecuada de un curriculum vitae, el saber enfrentarse a una entrevista laboral, el desarrollo del propio 

proyecto ocupacional, aplicando herramientas de apoyo psicológico para incrementar la autoestima de 

este sector vulnerable de la sociedad. 

 Transmitir conocimientos de higiene y seguridad laboral e impacto ambiental 

relacionados con los oficios a personas desempleadas en condiciones de vulnerabilidad social, de 

modo que aprendan a trabajar en condiciones higiénicas y seguras sin perjudicar el medio ambiente. 

 Promover la salud y prevención de enfermedades endémicas y pandémicas como el 

mal de chagas, dengue, gripe porcina, tuberculosis y otras enfermedades como el SIDA, HPV, cáncer 

de útero, de próstata  y de mamas y encarar la lucha contra las adicciones, en especial: drogadicción, 

alcoholismo y tabaquismo. 

 Favorecer líneas de acción que permitan trabajar sobre la exigibilidad  de los  derechos  

humanos, económicos, sociales, de salud y culturales en los diversos ámbitos laborales que se 

construirán a partir de los proyectos de FOMILAB. 

 Trabajar en la promoción de valores democráticos difundiendo la importancia de la 

participación y el control de la gestión pública por parte de todos los participantes. 

 

2.2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, ORGANIGRAMAS Y 

DISTRIBUCIÓN DE TAREAS  

2.2.1. Análisis de la estructura organizacional 

Respecto de la estructura organizacional de la Asociación Fomento a la Inserción Laboral 

(FOMILAB) se puede afirmar que es una configuración estructural de Estructura Simple con rasgos 

adhocráticos proyectada hacia el futuro. Actualmente funciona como una Estructura Simple con 

equipos de trabajo y rasgos de estructura en red. 

FOMILAB es una Estructura Simple, ya que el poder sobre todas las decisiones importantes 

tiende a estar centralizado en manos de la Comisión Directiva de FOMILAB, en especial del 

Presidente de esta Asociación Civil: Raúl César Delgado, aunque para las decisiones críticas de la 

institución, el veredicto final lo otorga la Asamblea de Asociados. Así la cumbre estratégica emerge 

como la parte clave de la estructura y el núcleo operativo es orgánico. 

La Estructura Simple se caracteriza por lo siguiente:  

Mecanismo coordinador principal: supervisión directa. 

Parte clave de la organización: cumbre Estratégica.  

Principales parámetros de diseño: centralización, estructura 

orgánica. 
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Factores situacionales: joven, pequeña; sistema técnico no 

sofisticado; ambiente simple, dinámico; posible hostilidad extrema o 

fuertes necesidades de poder del gerente general; fuera de moda 

(Mintzberg, 1996, p.133). 

FOMILAB profundizará sus rasgos adhocráticos hacia el futuro, ya que es una estructura 

orgánica y está basada en la formulación de proyectos. Por ello el organigrama se proyectó, como una 

estructura matricial, que es mucho más flexible e innovadora. 

Lo mencionado en último lugar, es así, ya que las capacitaciones laborales gratuitas a 

desocupados, se llevan a cabo trabajando aunadamente y en conjunto con un amplio espectro de 

organizaciones, con quienes FOMILAB se ha vinculado a través de la celebración de convenios marco 

de colaboración institucional. 

En tal sentido, FOMILAB trabaja conjuntamente con la Fundación FAVIM y con el Servicio 

de Empleo AMIA – FEM. 

Además,  se han contratado los servicios de los técnicos en higiene y seguridad de la empresa 

CQRITI (Centro Químico de Riesgos Industriales, Toxicología e Investigación) para el dictado de 

―Higiene y seguridad laboral e impacto ambiental‖.  

Se articula con docentes de la UN Cuyo (que forman parte del plantel de capacitadores de 

FOMILAB), funcionarios del Área de Capacitación de la Dirección de Cooperativas y Mutuales del 

Gobierno de Mendoza y la  ONG Internacional JCI (Junior Chamber International Mendoza – 

Federación Mundial de Jóvenes Líderes Emprendedores Regional de Mendoza) con quienes 

FOMILAB dictó un curso de ―Orientación y formación para micro emprendedores‖.  

Por otra parte, se trabaja en red con distintas uniones vecinales y centros comunitarios, tales 

como: Unión Vecinal City Father´s, de Villa Hipódromo, Godoy Cruz; Unión Vecinal Buenos Vecinos 

de Maipú, Maipù; Centro de Jubilados y Pensionados ―Nuevo Amanecer de Villa Hipódromo‖, Godoy 

Cruz;  Centro Comunitario Crecer y Unión Vecinal Barrio Urquiza, de Luján de Cuyo; Agrupación 

Juvenil Corazones Solidarios, Rodeo del Medio, Maipú; y la Asociación Vecinal Villa Nueva, de Villa 

Nueva, Guaymallén. Todas ellas, ceden sus instalaciones para desarrollar los cursos de capacitación 

laboral gratuitos a desocupados, tras haber firmado un Convenio Marco de Colaboración Institucional.  

Además, se lleva a cabo un trabajo conjunto con gremios, sindicatos y movimientos obreros, 

tales como: Movimiento Barrios de Pie, con quienes se ha celebrado un Convenio Marco de 

Colaboración Institucional; CTA, a través de su dirigente Claudio Armando Acetti y el Polo Obrero, a 

través de su dirigente: Gabriel Russo, los cuales facilitan la búsqueda de la gente desocupada a 

capacitar, ya que estos movimientos tienen coordinadores en cada barrio, de modo de poder llegar con 

estas capacitaciones a la gente que realmente lo necesita. 

Asimismo, se realizan articulaciones con la Dirección de Empleo de la Subsecretaría de 

Trabajo del  Gobierno de Mendoza, quienes aportan información de su base de datos respecto de los 
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desempleados para facilitar la inserción laboral de la gente una vez capacitada a través de contratos a 

prueba o pasantías rentadas en las distintas empresas del medio.  

Y, finalmente, se trabaja en alianza estratégica con los distintos municipios, tales como  el  de: 

Godoy Cruz, Ciudad de Mendoza, Maipú, Luján de Cuyo, Guaymallén, San Martín, Tupungato, San 

Rafael, etc., quienes dan su aval institucional, suministran información de su base de datos respecto de 

la gente desocupada inscripta en los distintos planes sociales y proveen lugares para  desarrollar las 

capacitaciones gratuitas a desocupados. 

2.2.2. Organigramas de FOMILAB (Ver Anexos al final) 

2.2.3. Distribución de tareas en FOMILAB 

Asignación de tareas y formación de equipos de trabajo de la Asociación Fomento a la 

Inserción Laboral (FOMILAB): 

• Asamblea de asociados: para ejercer los derechos de votar en las asambleas, elegir y 

ser elegidos para integrar los órganos directivos y de fiscalización, los socios deben tener una 

antigüedad mínima de seis (6) meses como asociado activo o fundador y hallarse al día en sus cuotas 

sociales. 

Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias, se celebrarán dentro de los 

cuatro (4) meses posteriores al cierre del ejercicio económico. Las extraordinarias, podrán celebrarse 

en cualquier  momento. Las decisiones que se adopten tendrán fuerza de ley para todos los socios, 

siempre que se celebren de acuerdo con las disposiciones del  estatuto o a las leyes vigentes. No 

podrán tratarse otros aspectos que los incluidos en el orden del día. En todos los casos se designarán 

dos (2) socios para revisar y firmar el acta junto con el Presidente y Secretario.  

Corresponde a la asamblea ordinaria, considerar y resolver los siguientes asuntos: a) Balance 

general, estado de resultados, memoria e informe de la Comisión Revisora de Cuentas; b) Elección y 

remoción de miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas; c) Responsabilidad 

de miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas; d) Cualquier otro punto o 

asunto incluido en el orden del día, que no sea de competencia de la  asamblea extraordinaria. 

Corresponde a la asamblea extraordinaria: a) La reforma del estatuto;  b) Fusión, escisión y disolución 

de la entidad: c) Disposición, constitución de  gravámenes y de derechos reales de bienes de la 

entidad. 

• Comisión Directiva: está conformada de la siguiente manera: 

Presidente: Raúl César Delgado 

Vicepresidente: María Alejandra Lucero Estrada 

Secretaria: Lidia Soledad Lo Moro 

Pro-Secretaria: Luisa Antonia Romano  

Tesorera: Irma Gladys Ríos 

Pro-Tesorera: Natalia Daniela Muñoz 

Primera Vocal Titular: Betiana Magalí Moreno 
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Primera Vocal Suplente: María Cristina Santos González 

Segunda Vocal Titular: María Virginia Delgado 

Segunda Vocal Suplente: Margarita Adriana Benard 

La asociación será dirigida, administrada y representada en todos sus actos jurídicos por una 

Comisión Directiva integrada por cinco (5) miembros titulares, y cinco (5) miembros suplentes, 

elegidos por la asamblea por simple mayoría de votos presentes. Los miembros de la Comisión 

Directiva no podrán percibir sueldos ni emolumentos de ninguna especie. Los miembros de la 

Comisión Directiva serán elegidos por el término de tres (3) años, pudiendo ser reelectos. La elección 

se hará en forma nominal,  cargo por cargo y entre los socios que se encuentren al día con su cuota 

mensual al momento de la asamblea. Para ser miembro de la Comisión Directiva se requiere ser socio 

activo o fundador, mayor de edad y tener una antigüedad de seis (6) meses como asociado activo, 

fundador o vitalicio. 

Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir el estatuto, los reglamentos internos, las resoluciones de las 

asambleas y las que dictare la Comisión Directiva. 

b) Convocar a asamblea ordinaria y extraordinaria. 

c) Resolver sobre la admisión o rechazos de socios. 

d) Aplicar las sanciones a los asociados cuando correspondiere 

e) Presentar a asamblea ordinaria memoria, inventario, balance general, cuadro 

demostrativo de gastos y recursos e informe de revisores de cuentas. 

f) Nombrar los agentes y empleados de la asociación en todas las categorías, fijándoles 

sueldos, determinar sus obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y destituirlos cuando no cumplan 

eficazmente los deberes que se les encomendaran. 

g) Crear y suprimir  subcomisiones internas para asesoramiento y control de las 

actividades sociales, y designar sus integrantes. 

h) Conferir mandatos y designar representantes o apoderados. 

i) Aceptar donaciones, legados y subvenciones. 

j) Autorizar los gastos que demande la marcha de la asociación 

k) Resolver sobre la filiación de la asociación a redes de organizaciones, consejos, 

federaciones,  confederaciones ya sean de orden internacional, nacional, provincial y/o municipal y 

designar representantes ante ellas. 

• Comisión Revisora de Cuentas: está conformada de la siguiente manera: 

Primera Revisora de Cuentas Titular: María Cristina Benard 

Primer Revisor de Cuentas Suplente: César Aníbal Ontiveros 

Segunda Revisora de Cuentas Titular: Marta Silvia Herrera 

Segunda Revisora de Cuentas Suplente: Virginia Susana Guardia 
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La fiscalización de la asociación estará a cargo de una Comisión Revisora de Cuentas, 

integrada por dos  (2) miembros titulares, y por dos (2) miembros suplentes elegidos por la asamblea 

ordinaria. Durará en su cargo tres (3) años. Para ser miembro de esta comisión, se requieren las 

mismas condiciones que para integrar la Comisión Directiva.  

Son atribuciones y deberes de la Comisión Revisora de Cuentas: 

a) Examinar los libros de contabilidad y documentos de la asociación por lo menos cada 

tres (3) meses; fiscalizar la administración, el estado de caja y la existencia de títulos y valores de 

cualquier especie. 

b) Verificar que la percepción de los recursos y pago de los gastos, se efectúe de 

conformidad con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

c) Verificar, en oportunidad de celebración de asambleas, que los socios concurrentes a 

ellas se hallen en condiciones de hacerlo. 

d) Observar e informar inmediatamente a la Comisión Directiva, cuando ésta lo estime 

conveniente, de toda irregularidad que advirtiera. 

e) Concurrir a sesiones de las Comisión Directiva, cuando ésta lo estime conveniente  o 

sea citada por aquellas. A estas reuniones podrán asistir con voz, pero sin voto. 

f) Dictaminar sobre la memoria anual, inventario, balance general y cuadro demostrativo 

de gastos y recursos a someterse a consideración de la asamblea. 

g) Convocar a la Comisión Directiva en las condiciones establecidas en el artículo 20. 

h) Solicitar a la Comisión Directiva la convocatoria a asamblea en los casos previstos en 

el artículo 11 o convocarla si aquella no lo hiciere. 

• Presidente: cargo ejercido por: Raúl César Delgado 

Son atribuciones y deberes del Presidente, como administrador general: 

a) Ejercer la dirección general de la organización. 

b) Representar externamente a la asociación, con autorización expresa de la Comisión 

Directiva,  desarrollando las relaciones públicas y la celebración de convenios con otras entidades 

públicas y/o privadas, ya sean internacionales, nacionales, provinciales y/o municipales. 

c) Convocar a la Comisión Directiva, y cuando ésta lo indique, a la asamblea. 

d) Presidir las sesiones de la Comisión Directiva, las asambleas y dirigir los debates. 

e) Firmar juntamente con el Tesorero, cualquier gasto, siempre que pertenezca a la 

asociación, como así también inventarios, balances y cuadros demostrativos de gastos y recursos. 

f) Firmar juntamente con la Secretaria, las actas, libros de actas, registros, documentos y 

la correspondencia que emane de la entidad. 

g) Resolver por sí, cualquier dificultad, que pudiere presentarse, dando cuenta a la 

Comisión Directiva en la primera reunión, para la correspondiente ratificación de lo actuado 

• Vicepresidente: cargo ejercido por: María Alejandra Lucero Estrada 
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La  Vicepresidente  colaborará con el Presidente y lo reemplazará en caso de ausencia parcial 

o definitiva, con los mismos deberes y atribuciones. 

• Equipo de Administración y Planeamiento: conformado por los siguientes 

integrantes: Lidia Soledad Lo Moro y Luisa Antonia Romano 

A cargo de la realización de las tareas administrativas y apoyo en la planificación estratégica 

de la organización, dirigidos y supervisados por el Presidente. 

• Equipo de Finanzas y Contabilidad: conformado por los siguientes miembros: Irma 

Gladys Ríos y Natalia Daniela Muñoz. 

A cargo de las labores de tesorería y administración financiera del ente, supervisados por la 

Comisión Revisora de Cuentas. 

• Equipo de Marketing y Comunicación Social: conformado por: Raúl César Delgado 

y María Alejandra Lucero Estrada.   

A cargo de la publicidad y difusión  a través de los medios masivos de comunicación de la 

misión, objetivos, metas estratégicas  a corto, mediano y largo plazo, y evolución de la gestión social 

de FOMILAB. 

• Equipo de Formulación y Evaluación de Proyectos: conformado por: María 

Alejandra Lucero Estrada. 

A cargo de la elaboración, análisis y control de los proyectos a presentar ante los distintos 

organismos que correspondan, supervisados por la Comisión Directiva de FOMILAB. 

• Equipo de Logística y Distribución: conformado por: María Alejandra Lucero 

Estrada, María Cristina Santos González y María Virginia Delgado.  

A cargo del diseño  y gestión de la distribución física de los nodos de capacitación, dispersos 

en toda la Provincia, con la perspectiva futura de que esta organización en red se extienda en el ámbito 

nacional y latinoamericano. Para ello habrá que realizar convenios con las entidades que cedan las  

instalaciones para llevar a cabo tales capacitaciones. Esto se realizará bajo la supervisión del 

Presidente. 

• Equipo de Capacitación e Inserción Laboral: integrado  por el Grupo de 

formación para micro emprendedores, y capacitación en oficios y artesanías, bajo la dirección de: 

Margarita Adriana Benard y el Grupo de inserción laboral en empresas, a cargo de: María Alejandra 

Lucero Estrada. El accionar de ambos grupos estará dirigido y supervisado por el Presidente. 
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CAPÍTULO V 

 

 

MEDICIÓN DE LA EFICACIA A TRAVÉS DE LA 

FORMULACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN Y LA 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS COMO PROCESO DE 

GENERACIÓN DE RECURSOS EN FOMILAB 

 

 

1. MEDICIÓN DE LA EFICACIA 

 

1.1. INDICADORES DE EFECTIVIDAD  

Para la elaboración de los indicadores de efectividad cabe concentrarse en los siguientes 

criterios: 

A) En los requerimientos de los destinatarios de los cursos de capacitación brindados por 

FOMILAB: 

 Grado de satisfacción de los asistentes al curso con el desarrollo del mismo y el 

desempeño del plantel de docentes 

 Tasa de promoción directa o Nº de asistentes a los cursos promovidos (que aprobaron 

los cursos) en relación con los asistentes a los cursos. 

B) Se puede, también, proceder a elaborar estos indicadores teniendo en cuenta los objetivos 

cumplidos respecto de la misión de FOMILAB:  

- Nº de personas capacitadas gratuitamente por esta institución 

C) También puede considerarse para la elaboración de estos indicadores, la satisfacción de los 

grupos de interés respecto de la gestión de FOMILAB 

a) Reconocimiento de la mencionada organización en los medios masivos de 

comunicación 

b) Reconocimiento de esta entidad sin fines de lucro por parte de otras OSC 

c) Reconocimiento oficial de transparencia y seriedad de esta asociación por parte de los 

organismos del Estado otorgantes del financiamiento a dicha institución por presentaciones en tiempo 

y forma de las rendiciones correspondientes 

d) Reconocimiento oficial por parte de la Legislatura Provincial de la importancia del 

accionar de FOMILAB 
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e) Reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación al 

otorgar el Premio Nacional Arturo Jauretche, 2ª Edición a la Vicepresidente de la citada organización. 

f) Reconocimiento oficial de la Dirección de Personas Jurídicas de presentaciones de 

balances y documentación exigida, al día, de FOMILAB, en ese organismo que fiscaliza a las 

asociaciones civiles 

g) Reconocimiento oficial de la AFIP, por presentaciones de declaraciones juradas 

impositivas al día de esta entidad. 

h) Reconocimiento de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo a la labor 

desarrollada por la alumna avanzada fundadora de FOMILAB, y por el aval otorgado como directores 

de proyecto a estos proyectos socio-culturales, de parte de los docentes, Decano y anterior Vicedecano 

de la citada Facultad.  

Ahora se procederá a desarrollar los ítems enunciados anteriormente. Para todos estos 

indicadores mencionados, se hallaron los siguientes parámetros, basándose en datos históricos: 

A) 

a) Grado de satisfacción de los alumnos con el desarrollo de los cursos y el 

desempeño del plantel de docentes, lo cual se pudo evaluar a través de la aplicación de encuestas de 

satisfacción, cuyo detalle es el siguiente: 

 Encuesta de evaluación del curso de ―Orientación y formación para micro 

emprendedores‖, dictado en el año 2007, y del desempeño de los docentes, por parte de los 

beneficiarios del curso: 

       Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖……………………………………………………..97 % 

       ―Muy bueno‖…………………………………………………….3 % 

       Evaluación de los docentes: 

       ―Excelente‖……………………………………………………100 % 

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño de los docentes, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Refrigeración Nivel I‖, desarrollado en el año 2010: 

        Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………34,48 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 58,62 % 

       ―Bueno‖………………………………………………………6,90 % 

       Evaluación de los docentes: 

       ―Excelente‖…………………………………………………75,86 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 17,24 % 

       ―Bueno‖………………………………………………………6,90 % 
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 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño del  docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Peluquería (Nivel I: cortes y peinados)‖, brindado en el año 2011: 

       Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………..  60 % 

       ―Muy bueno‖…………………………………………………. 20 % 

       ―Bueno‖………………………………………………………..20 % 

       Evaluación del docente: 

       ―Excelente‖……………………………………………………100 % 

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño de la docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Corte y confección‖, dictado en el año 2011: 

       Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………..100 % 

       Evaluación de la docente: 

       ―Excelente‖………………………………………………… 100 % 

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño de la docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Pintura en tela y porcelana en frío‖, desarrollado en el año 2011: 

       Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………42,86 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 42,86 % 

       ―Bueno‖…………………………………………………… 14,28 % 

       Evaluación de la docente: 

       ―Excelente‖…………………………………………………42,86 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 42,86 % 

       ―Bueno‖…………………………………………………… 14,28 % 

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño de la docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Tejido en telar indígena y tradicional‖, brindado en el año 2011: 

       Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………88,89 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 11,11 % 

       Evaluación de la docente: 

       ―Excelente‖…………………………………………………88,89 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 11,11 % 

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño del  docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Artesanías en cuero y marroquinería‖, desarrollado en el año 2011: 

      Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………41,67 % 
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       ―Muy bueno‖……………………………………………… 41,67 % 

       ―Bueno‖…………………………………………………… 16,66  % 

       Evaluación del docente: 

       ―Excelente‖…………………………………………………91,67 % 

       ―Bueno‖…………………………………………………… .8,33 %  

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño del  docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Electricidad domiciliaria‖, desarrollado en el año 2012: 

      Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖…………………………………………………33,33 % 

       ―Muy bueno‖……………………………………………… 50,00 % 

       ―Bueno‖…………………………………………………… 16,67 % 

       Evaluación del docente: 

       ―Excelente‖…………………………………………………66,67 % 

       ―Muy Bueno‖………………………………………………33,33 %  

 Encuesta de evaluación del curso y del desempeño de la  docente, dirigida a los 

beneficiarios del curso de ―Formación para micro emprendedores‖, desarrollado en el año 2012: 

      Evaluación del curso: 

       ―Excelente‖……………………………………………… 100,00 % 

      Evaluación de la docente: 

       ―Excelente‖……………………………………………… 100,00 % 

b) Tasa de promoción directa o Nº de asistentes a los cursos dictados por 

FOMILAB, promovidos (que aprobaron los cursos) en relación con los asistentes a los cursos, según 

lo registrado en las listas de asistencia y las listas de calificaciones de los profesores por los test de 

evaluación aplicados a los alumnos: 

 Tasa de promoción directa o Nº de asistentes a los 

cursos dictados por esta asociación civil promovidos / Nº de  

asistentes a los cursos………………………………………….100 % 

B) Nº de personas capacitadas gratuitamente por la citada OSC, incluyendo a personas 

con discapacidad 

 Nº de personas capacitadas………………………   361 personas  

C) 

a) Reconocimiento de FOMILAB en los medios masivos de comunicación, esto se 

puede verificar por las publicaciones de artículos referidos a esta institución en los diarios, revistas, 

internet, y por las entrevistas radiales y televisivas a la fundadora y actual Vicepresidente de la citada 

organización. 
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Según lo detallado en las memorias de los ejercicios contables comprendidos entre el 1 de 

mayo de 2008 y el  año 2013 cabe mencionar lo siguiente: 

 Participación de la ex Presidente y actual Vicepresidente de FOMILAB como 

disertante en las Jornadas Internacionales de Cultura y Desarrollo Social, que se celebraron en 

Mendoza del 8 al 10 de noviembre de 2007. Expuso la ponencia del proyecto; ―Inserción laboral y arte 

para jóvenes carenciados‖,  que fue presentado en el Fondo Provincial de la Cultura en la 

Convocatoria 2007. Esta presentación en diapositivas tuvo lugar en el Teatro Quintanilla, el día 8 de 

noviembre de 2007, lo cual después fue difundido en internet. 

 Participación de ella como expositora en las ―II Jornadas Internacionales de Cultura y 

Desarrollo Social‖, organizadas por Artes Escénicas y co-organizadas por la Asociación Cultural 

Mendoza y la Red Nacional de Profesores de Teatro; con el apoyo de: Instituto Nacional de Teatro, 

Municipalidad de Mendoza, Municipio de Godoy Cruz, Centro Cultural de España en Buenos Aires, 

Secretaría de Cultura de Mendoza y Universidad Nacional de Cuyo, desarrolladas en las ciudades de 

Mendoza y Godoy Cruz (Provincia de Mendoza), del 24 al 27 de setiembre de 2008, lo cual también 

fue difundido en internet. 

 Creación de un blog de FOMILAB, denominado ―Entretejido social‖, en el cual no 

sólo se difunde la labor de FOMILAB, sino que además se invita a las organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales a publicar artículos de interés de la comunidad en dicho blog, 

para promover la participación ciudadana a través de los comentarios dejados y así formar una red 

social. La URL de dicho blog es: http://mariaalejandraluceroestrada.blogspot.com 

 Realización de numerosas entrevistas radiales a la Vicepresidente de esta entidad sin 

fines de lucro (En LV6 Radio Nihuil: en el programa ―Los vecinos‖ dirigido por Ricardo Puga, dos 

veces en el programa ―Labor de radio‖ a cargo de Carlos Córdoba y en el programa de Norma 

Pimienta; en la Radio Universidad 96.5: en el programa ―La posta‖ a cargo de Silvia Sassola; en LV4 

Radio Libertador en el programa de Lila Levinson y en la Radio UTN: en el programa ―No tan 

distintos‖). 

 Realización de entrevistas televisivas a la representante de la citada organización (en 

el programa ―Noticias universitarias‖ de Canal 9 Televida; y en el programa ―Despierta Mendoza‖, a 

cargo de Marcelo Ortiz, en Canal 7 Mendoza). 

 Difusión por medios gráficos (en el Diario Los Andes: día sábado 27 de octubre de 

2007 en su página 2 de la Sección Principal y día domingo 28 de octubre de 2007, en la página 2 del 

Suplemento de Economía) en donde se promocionó la realización del curso de ―Orientación y 

formación para micro emprendedores‖ que se dictó en el Comedor Universitario de la UN Cuyo; en la 

Revista Chacra, de tirada nacional, del mes de febrero de 2009 en donde se hace una presentación 

institucional de FOMILAB, de media página, dado que esta OSC fue postulante al Premio de Gestión 

Solidaria de la Fundación del Banco Galicia y de la Revista Chacra. 

http://mariaalejandraluceroestrada.blogspot.com/
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 Asimismo, se ha publicado en el Boletín Oficial Nº 27.964 del viernes 10 de agosto de 

2007 los llamados a asamblea ordinaria y extraordinaria de FOMILAB, que se celebraron el 25 de 

agosto de 2007; en el Boletín Oficial Nº 28.224 del miércoles 27 de agosto de 2008 el llamado a 

asamblea ordinaria, que se celebró el 30 de agosto de 2008; en el Boletín Oficial Nº 28.472 del jueves 

27 de agosto de 2009 el llamado a asamblea ordinaria, que se celebró el 28 de agosto de 2009; en el 

Boletín Oficial Nº 28.720 del jueves 26 de agosto de 2010 el llamado a asamblea ordinaria y 

extraordinaria, que se celebraron el 9 de setiembre de 2010; en el Boletín Oficial Nº 28.970 del 

miércoles 31 de agosto de 2011 el llamado a asamblea ordinaria, que se celebró el 20 de setiembre de 

2011; en el Boletín Oficial N° 29.212 del martes 28 de agosto de 2012 el llamado a asamblea ordinaria 

que se celebró el 18 de setiembre de 2012 y en el Boletín Oficial N° 29.453 del miércoles 28 de agosto 

de 2013 el llamado a asamblea ordinaria que se celebró el 18 de setiembre de 2013.   

 Por su parte, en el Diario de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 

Mendoza, se publicó la Declaración de Interés Legislativo Provincial del accionar de FOMILAB, el 15 

de junio de 2007.  

 También, se han publicado numerosos artículos respecto de esta OSC en la 

Información Diaria de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo y por internet a la ex 

Presidente de esta Entidad, para difundir las actividades desarrolladas y a desarrollar por la misma y la 

opinión sobre temas como, por ejemplo la responsabilidad social empresaria, en Agrositio.com, en la 

siguiente URL: http://www.agrositio.com/secciones/estiloagrositio/     aparte de otros sitios de internet 

a los que se puede acceder colocando FOMILAB en el buscador del Google, entre otros por ejemplo: 

el correo de Vicente Antolín; la página web  de la Universidad Nacional de Cuyo, en donde se puede 

visualizar un video con la entrevista televisiva a la ex Presidente de esta asociación; en la página de 

Agenda Universia, difundiendo el curso de ―Formación para micro emprendedores‖; en la página web 

de la Fundación del Diario La Nación, ya que FOMILAB se postuló para el Premio de Comunidad 

Inclusiva y allí se difundió su proyecto; en la página web de TIKAL Ideas, difundiendo los proyectos 

de los alumnos del año 2006, entre los que se cuenta el proyecto de esta institución, con el cual María 

Alejandra Lucero Estrada se graduó de Diplomada en Gestión Social y Cultural en TIKAL Ideas; en la 

página web: www.culturaydesarrollo.org.ar donde se menciona la participación de la ex Presidente de 

la mencionada entidad con su proyecto: ―Inserción laboral y arte para jóvenes carenciados‖, como 

disertante en las Primeras Jornadas Internacionales de Cultura y Desarrollo Social, que se llevaron a 

cabo en Mendoza el 8, 9 y 10 de noviembre de 2007 y donde se menciona la participación de la ex 

Presidente de esta organización con su proyecto: ―Talleres de arte regional orientados al turismo, para 

desocupados‖, como disertante en las Segundas Jornadas Internacionales de Cultura y Desarrollo 

Social, que se desarrollaron en Mendoza del 24 al 27 de setiembre de 2008 en la sede del Espacio 

Contemporáneo de Arte (ECA); en la página web: mdzol.com y en http://prensamendoza.gov.ar  por 

los motivos enunciados anteriormente. 

http://www.agrositio.com/secciones/estiloagrositio/
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 Participación como expositora de la Vicepresidente de FOMILAB, en las Jornadas de 

Extensión Universitaria: ―Compromiso Social y Calidad Académica: Roles y Desafíos de la Extensión 

de la Universidad Nacional de Cuyo‖, realizada en la sede del CICUNC, los días 20 y 21 de octubre de 

2009, lo cual posteriormente fue difundido en internet. 

 Elaboración del video institucional de esta OSC, donde se difunde el proyecto ganado 

en la Secretaría de Cultura y en el Fondo Provincial de la Cultura a través de internet y en conferencias 

dictadas por la Vicepresidente de dicha institución en distintos eventos. 

 Participación de FOMILAB en eventos públicos, como la Conmemoración del Día del 

Voluntariado Internacional, el 5 de diciembre de 2009 en la Peatonal Sarmiento de la Ciudad de 

Mendoza, y la Semana de la Vendimia Federal en el Parque Cívico, a fines de febrero de 2010, con 

instalación de gazebos, de porta banner, cartelera y estandartes de la citada asociación y reparto de 

folletos institucionales de la misma, promocionando los cursos a dictar, lo cual se difundió en prensa y 

en internet. 

 Publicación en la Página Solidaria del Diario Uno de fecha del 16 de diciembre de 

2009 de los resultados de la Convocatoria de Vendimia Solidaria en Navidad, donde se menciona a la 

mencionada organización como una de las ganadoras de la donación de la Fundación Uno Medios. 

 Publicación, en una página entera, en la Página Solidaria del Diario Uno de fecha del 

23 de diciembre de 2009 de la entrega de $ 250.000 a todas las organizaciones ganadoras de la 

Convocatoria de Vendimia Solidaria en Navidad 2009, entre las que figura FOMILAB 

 Transmisión televisiva en Canal 7 del momento en que se le hace entrega al Presidente 

de la citada entidad sin fines de lucro: Raúl César Delgado, de la donación de la Fundación Uno 

Medios, en virtud de la Convocatoria de Vendimia Solidaria en Navidad 2009, y realización de 

reportaje a él, junto a la Soberana Nacional de la Vendimia 2009, Srta. Candela Carrasco, con motivo 

de esto.   

 Participación de la mencionada institución en la Muestra Artística del S.U.M. (Salón 

de Usos Múltiples de Maipú) para la difusión de los cursos, con instalación de porta banner y reparto 

de folletos institucionales de la misma, lo cual se difundió en revistas locales. 

 Realización de charla debate informativa organizada por FOMILAB sobre los 

programas de empleo que llevan a cabo el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; la 

Dirección de Producción y Empleo del Municipio de Godoy Cruz y la citada organización;  

desarrollada en el Parque Temático Vial de esta comuna situado dentro del Hiperlibertad de calle 

Joaquín V González de Godoy Cruz, el día 4 de agosto de 2010, a las 17 horas. Difusión en la Revista 

Mendovoz de Godoy Cruz, de fecha 23 de julio de 2010, de esta charla debate informativa organizada 

por esta OSC. 

 Publicación a partir del 19 de julio de 2010, de dos avisos de FOMILAB en los 

Clasificados Solidarios del Diario Uno. Se solicitaba la donación de una fotocopiadora en buen uso de 
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funcionamiento para la provisión del material didáctico y de elementos de protección personal para 

efectuar soldaduras a fin de capacitar gratuitamente a desocupados.  

 Publicación a nivel nacional de la participación de la mencionada entidad, recibiendo 

un Cuadro de Distinción en la Cuarta Edición del Premio Banco Galicia-Revista Chacra a la Gestión 

Solidaria del Campo, en la Revista Chacra, de tirada nacional, de agosto de 2010 y en la página web 

de dicho Premio. 

 Asistencia y participación  en los ―Talleres de legislación‖ de la Vicepresidente de esta 

asociación, con motivo de la invitación de la Secretaría de Cultura de Presidencia de la Nación, al 

Tercer Congreso Argentino de Cultura, realizado en la Provincia de San Juan, los días 15, 16, 17, 18 y 

19 de setiembre de 2010. En los mencionados talleres de dicho Congreso, ella hizo tres propuestas 

para incluir en la Ley Nacional de Cultura: 1º) Habilitar un carnet, para que todas las personas 

jubiladas o pensionadas con haberes mínimos de jubilación o pensión; los discapacitados; y los 

desocupados con situación comprobada de desempleo, ya sea porque se les haya otorgado la 

asignación universal por hijo o porque cobren un seguro de desempleo, de todo el territorio nacional, 

puedan asistir gratuitamente a todos los espectáculos artísticos, culturales o deportivos que organice el 

Estado a nivel nacional, provincial o municipal. 2º) Que se extienda WI-FI en forma gratuita en todo el 

territorio nacional. 3º) Que cada Provincia habilite una red social oficial para que las OSC y los 

organismos del Estado nacional, provincial o municipal puedan publicar material de educación 

popular, ya sea en forma de videos, texto, diapositivas, u otros medios de producción audiovisual, y 

para establecer foros en los que los ciudadanos puedan participar exponiendo sus quejas, reclamos, 

sugerencias y propuestas de mejora, a fin de que el Estado pueda obtener un feedback de su gestión y 

la gente se sienta escuchada y propiciar que sus demandas puedan ser satisfechas. Este evento se 

difundió en la prensa e internet. 

 Publicación de un reportaje a la fundadora de FOMILAB, en una página entera, en la 

Página Solidaria del Diario Uno del día 20 de setiembre de 2010, en una nota realizada por Érica 

López, en la cual se detalla la misión, los programas, las políticas institucionales de esta OSC, quiénes 

son los destinatarios de los cursos, y los modos de contactarse con dicha organización, así como 

también se anunció el inicio del curso de ―Refrigeración Nivel I‖, medio por el cual, mucha gente 

pudo acceder a la información. 

 Realización de reportaje telefónico a la Vicepresidente de la citada asociación, en el 

programa ―Labor de radio‖ conducido por Carlos Córdoba en Radio Nihuil el día 2 de octubre de 

2010,  medio a través del cual se enteraron muchos interesados en los cursos. 

 Participación como expositora de dicha autoridad de FOMILAB, en la categoría de 

Póster, en el IV Congreso Nacional de Extensión Universitaria y las IX Jornadas Nacionales de 

Extensión Universitaria: ―Compromiso Social y Calidad Académica: Desafíos de la Extensión‖, 
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realizada en la Universidad Nacional de Cuyo, los días 10 y 11  y 12 de noviembre de 2010, lo cual 

fue difundido en internet. 

 Publicación de un artículo en el Suplemento Compromiso del Diario Uno del día 28 de 

diciembre de 2010 respecto de los resultados de la capacitación realizada en el oficio de 

―Refrigeración referido a la reparación de heladeras familiares‖ a 110 desocupados desde el 27 de 

setiembre de 2010 hasta el 18 de diciembre de 2010, en relación con la entrega de los certificados de 

asistencia a dicho curso el día 22 de diciembre de 2010 y además se mencionaron los datos de contacto 

de esta organización para la inscripción a futuros cursos 

 Diseño de la página web de FOMILAB: http://www.fomilab.org.ar , de la cual ya se 

posee el sitio con dominio registrado en NIC, para lo cual se contrataron los servicios de hosting de 

Nuthost por 6 meses (hasta junio de 2011) y los del Licenciado en Administración Elías Mercado, 

quien trabaja en la Dirección de Promoción PYME, para que efectuara el diseño de la página 

 Publicación de un artículo respecto de los cursos a dictar por esta entidad sin fines de 

lucro a partir del 4 de abril de 2011 en la Unión Vecinal City Father´s, suministrando los datos de 

contacto  de la misma, para que los interesados pudieran inscribirse, en el Suplemento Compromiso, 

del Diario Uno, del día 29 de marzo de 2011 

 Publicación de un artículo referido a los cursos a dictar por la citada OSC a partir del 4 

de abril de 2011 en la sede de la Unión Vecinal City Father´s, suministrando los datos de contacto y los 

horarios de los cursos para que los interesados pudieran inscribirse, en la Revista Mendovoz de Godoy 

Cruz, del día 1 de abril de 2011. 

 Publicación de un artículo ilustrativo de las actividades a desarrollar por FOMILAB 

en el año 2011, en una página entera de la Revista Actitud para emprender, Nº 04, a cargo de la 

Dirección de Promoción PYME, del Gobierno de Mendoza, de abril de 2011 

 Realización de entrevistas radiales a la Vicepresidente de dicha asociación a fin de 

difundir los cinco talleres que se realizaron en 2011, en el programa ―La posta‖ conducido por Silvia 

Sassola en Radio FM Universidad 96.5, y en el Programa conducido por Lila Levinson en LV4, Radio 

Libertador 

 Publicación en la página web de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo, 

de la labor realizada por la alumna avanzada y Vicepresidente de la mencionada entidad sin fines de 

lucro, en materia de fomento al pleno empleo y la inserción laboral y reconocimiento a los docentes 

participantes en estos proyectos de extensión, de fecha del 16 de mayo de 2011. 

 Publicación a nivel nacional de la participación de FOMILAB, recibiendo un Cuadro 

de Distinción en la Quinta Edición del Premio Banco Galicia-Revista Chacra a la Gestión Solidaria del 

Campo, en la Revista Chacra, de tirada nacional, de agosto de 2011 y en la página web de dicho 

Premio. 

http://www.fomilab.org.ar/
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 Participación de la Vicepresidente de esta organización como expositora en las 

Jornadas de Extensión Universitaria 2011 Hacia el XI Congreso Iberoamericano de Extensión, en las 

que ella disertó sobre: ―Proyecto de capacitación laboral gratuita a desocupados de la Asociación 

Fomento a la Inserción Laboral‖, desarrolladas en la UN Cuyo, los días 4 y 5 de octubre de 2011, lo 

cual se difundió en internet. 

 Realización de entrevista radial a la mencionada representante de FOMILAB en Radio 

Nacional a fin de dar a conocer la labor que desarrolla esta OSC, en noviembre de 2011 

 Realización de video sobre cursos realizados por la citada entidad en Animoto que 

luego se difundió por internet a través de Facebook y You Tube y en la Plataforma de Educ ar, en el 

curso de Conectar Igualdad realizado por la Vicepresidente de la mencionada institución. 

 Publicación de un reportaje a la fundadora de FOMILAB, en la Página Solidaria del 

Diario Uno del día 25 de junio de 2012, en una nota realizada por Patricia Losada, en una página 

entera, en la cual se destaca la misión de esta OSC, la labor desarrollada por la misma hasta el 

momento, su trabajo en red con otras organizaciones, el hecho de haberse constituido en Instituto 

Privado de Capacitación Laboral para emitir los certificados de los cursos gratuitos que desarrolla con 

el aval oficial de la DGE, la orientación laboral que brinda esta organización a los desempleados, 

según los resultados del test de perfil laboral que al inicio de los cursos les aplica,  y sus necesidades. 

También se promocionan en la nota los cursos de ―Electricidad domiciliaria‖ y de ―Formación para 

micro emprendedores‖ a brindar por el proyecto ganado conjuntamente con la Facultad de Ciencias 

Económicas de la UN Cuyo, en el marco del Programa de Inclusión Social Gustavo Andrés Kent de la 

UN Cuyo, y se mencionan los modos de contactarse con esta institución. A través de este medio, 

mucha gente pudo acceder a la información y asistir a los cursos. 

 Publicación en la página web de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo 

difundiendo los cursos a realizar por haber ganado esta Facultad conjuntamente con FOMILAB un 

proyecto en el marco de la Convocatoria 2012 del Programa de Inclusión Social Gustavo Andrés Kent 

de la UN Cuyo, en fecha del 27 de junio de 2012. 

 Publicaciones en la Sección Sociedad del Diario Los Andes de fechas 25 de junio de 

2012 y 2 de julio de 2012, en el Apartado Varios de El Avisador, de la promoción del curso de 

―Electricidad domiciliaria‖ y de ―Formación para micro emprendedores‖ a desarrollar por esta entidad 

sin fines de lucro, por haber ganado un proyecto conjuntamente con la Facultad de Ciencias 

Económicas de la UN Cuyo en el marco de la Convocatoria 2012 del Programa de Inclusión Social 

Gustavo Andrés Kent. 

 Realización de entrevista radial a la citada autoridad de FOMILAB en el programa 

―La posta‖, a cargo de Silvia Sassola, de Radio 96.5 Universidad con motivo de los cursos de 

―Electricidad domiciliaria‖ y de ―Formación para micro emprendedores‖ a desarrollar por dicha 
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entidad por proyecto ganado junto a la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo en la 

Convocatoria 2012 del Programa de Inclusión Social Gustavo Andrés Kent. 

 Realización de entrevista radial en el programa de Lila Levinson en LV4 Radio 

Libertador a la representante de la citada organización, en virtud de la difusión de la labor de la misma 

y del anuncio de la realización de los cursos de ―Electricidad domiciliaria‖ y de ―Formación para 

micro emprendedores‖ mencionados anteriormente. 

 Publicación de una nota referente a FOMILAB en la Revista ―Eco, Esperanza & 

Compromiso‖, de tirada nacional, que dedicó 4 páginas a la mencionada asociación, suministrando los 

datos de contacto de la misma, su misión, sus comienzos, necesidades, relaciones con la comunidad y 

la realidad social, el que se haya constituido en un Instituto Privado de Capacitación Laboral. para 

emitir los certificados con el aval oficial de la DGE y sus acciones destacadas. También incorpora el 

testimonio de un beneficiario de esta OSC y el testimonio de una voluntaria de ella. 

b) Reconocimiento de FOMILAB por parte de otras OSC, esto se puede verificar, por 

ejemplo, por la entrega de tres cuadros de distinción a esta entidad sin fines de lucro por parte de la 

Fundación del Banco Galicia y Revista Chacra. Y por la entrega de una donación de $ 15.000 a dicha 

institución, a través de la Fundación de Uno Medios en Vendimia Solidaria de la Navidad del 2009. 

 En la Rural Predio Ferial de Buenos Aires, ubicada en Palermo, donde tuvo lugar la 

entrega de Premios  correspondiente a la Tercera, Cuarta y Quinta Edición del Premio Banco Galicia – 

Revista Chacra a la Gestión Solidaria del Campo, el 30 de julio de 2009, el 28 de julio de 2010 y el 20 

de julio de 2011, FOMILAB recibió como distinción tres Cuadros de Honor por la labor de 

capacitación laboral que desarrolla en la zona rural. 

 El 22 de diciembre de 2009, la Asociación Fomento a la Inserción Laboral 

(FOMILAB), representada por su Presidente: Raúl César Delgado recibió una donación de ―Vendimia 

Solidaria en Navidad‖  de manos de la Srta. Candela Carrasco Soberana Nacional de la Vendimia 

2009. Esos fondos se han destinado a la compra de equipamiento para el dictado de oficios y clases de 

capacitación e insumos de Refrigeración. 

c) Reconocimiento oficial de transparencia y seriedad de FOMILAB por parte de 

los organismos del Estado otorgantes del financiamiento a dicha OSC por presentaciones en 

tiempo y forma de las rendiciones correspondientes 

Esto se puede comprobar mediante los comunicados a dicha institución de los organismos del 

Estado otorgantes del financiamiento, aprobando las rendiciones presentadas por la citada 

organización, los cuales también figuran en los respectivos Expedientes del Estado. 

d) Reconocimiento oficial por parte de la Legislatura Provincial de la importancia 

del accionar de FOMILAB 
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La evidencia de esto está dada por la Declaración de Interés Legislativo Provincial al accionar 

de esta OSC, otorgada por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Mendoza, de fecha 

del 15 de junio de 2007. 

e) Reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 

al otorgar el Premio Nacional Arturo Jauretche, 2ª Edición, a la fundadora de FOMILAB 

Esto se puede verificar a través de la Resolución 013 de fecha del 27 de octubre de 2008 del 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación donde se le otorga el Premio Nacional Arturo Jauretche, 

2ª Edición, a la Vicepresidente de la mencionada asociación, por la presentación del proyecto socio-

comunitario de esta OSC. 

f) Reconocimiento oficial de la Dirección de Personas Jurídicas de presentaciones 

de balances y documentación exigida, al día, de FOMILAB, en ese organismo que fiscaliza a las 

asociaciones civiles 

Esto es comprobable, mediante los certificados de vigencia otorgados por la Dirección de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Mendoza a dicha institución, donde consta que esta Asociación 

Civil se encuentra al día en dicho organismo por la presentación en tiempo y forma de los balances y 

el resto de la documentación exigida. 

g) Reconocimiento oficial de la AFIP, por presentaciones de declaraciones juradas 

impositivas al día, de FOMILAB 

Esto es verificable a través de las declaraciones juradas impositivas presentadas en tiempo y 

en forma ante la AFIP por la mencionada OSC. 

h) Reconocimiento de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo a la labor 

desarrollada por la alumna avanzada en dicha Facultad y fundadora de FOMILAB, y por el aval 

otorgado como directores de proyecto de estos proyectos socio-culturales de algunos docentes de la 

citada Facultad y por el apoyo suministrado a esta causa de parte del Decano y del ex Vice decano de 

esta Alta Casa de Estudios,  lo cual se puede verificar a través de la publicación de un artículo referido 

a esto, en la página web de la Facultad de Ciencias Económicas de la UN Cuyo, el día 16 de mayo de 

2011. También, se difundió, en fecha del 27 de junio de 2012,  la capacitación en ―Electricidad 

domiciliaria‖ y ―Formación para micro emprendedores‖ a realizar en virtud de haber ganado la citada 

Facultad conjuntamente con la mencionada organización, el proyecto: ―Iluminando el rumbo hacia el 

trabajo para desocupados, incluyendo a personas con discapacidad, en situación de vulnerabilidad 

social‖, en el marco del Programa de Inclusión Social Gustavo A. Kent de la UN Cuyo, Convocatoria 

2012. 

 

1.2.  INDICADORES DE EFICIENCIA 

Para elaborar los indicadores de eficiencia, se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 1) 

Capacidad de la organización de obtener recursos escasos y valiosos del ambiente, que conforman los 
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ingresos de FOMILAB; 2) Uso de los recursos o la utilización que dicha entidad sin fines de lucro ha 

hecho de sus ingresos; 3) Grado de aprobación de los proyectos presentados por esta organización ante  

diversos organismos para conseguir el financiamiento a fin de dictar los cursos de capacitación laboral 

gratuita a desocupados; 4) Indicador de eficiencia de la gestión futura de FOMILAB, a desarrollarse 

en el corto plazo: relación entre el Nº de microcréditos gestionados por esta institución y el Nº de 

micro emprendedores que asistieron a los cursos de la mencionada asociación, determinado en función 

de la aplicación de un test de perfil laboral; 5) Indicador de eficiencia de la gestión futura de 

FOMILAB: relación entre el Nº de personas desempleadas insertadas por la citada OSC en las 

empresas del medio y el Nº de personas desempleadas capacitadas por la misma con perfil para 

trabajos en relación de dependencia, determinado por la aplicación de un test de perfil laboral  

1) Capacidad de esta organización de obtener recursos escasos y valiosos del 

ambiente: en el caso de FOMILAB, el haber ganado una serie de proyectos le ha proporcionado a esta 

OSC ingresos que se pueden explicitar de acuerdo con el siguiente detalle: 

Proyecto ganado en la Secretaría de Extensión del  

Rectorado de la UN Cuyo, en 2007………………………$  5.000 

 

Proyecto ganado en el Fondo Provincial de la  

Cultura, en 2008………………………………………….$  6.915 

 

Proyecto ganado en la Secretaría de Cultura de  

Presidencia de la Nación, en 2008………………………$ 15.000 

 

Premio Nacional Arturo Jauretche, 2ª Edición  

ganado en el Ministerio de Desarrollo Social 

de la Nación, en 2009 …..……………………………….$ 30.000 

 

Donación de Vendimia Solidaria con presentación 

de proyecto, en 2009…………………………………….$ 15.000 

 

Proyecto ganado en el Programa Más y Mejor 

Trabajo del Ministerio de Trabajo. Empleo y  

Seguridad Social de la Nación, en 2010……………… .  $ 42.420 

 

Proyecto ganado en el Programa de Inclusión 

Social Gustavo Andrés Kent de la UN Cuyo en 2012….. $ 42.500 

2) Uso de los recursos: del total de ingresos recibidos por FOMILAB, en función de los 

proyectos ganados por dicha institución, el uso de los recursos, se distribuye del siguiente modo:  
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 Invertidos en la adquisición de  

maquinarias, herramientas,  

materiales e insumos destinados 

al dictado de los cursos de  

capacitación laboral y a  

equipamiento tecnológico…………………………………80 % 

Para efectuar tales compras la citada organización solicitó tres presupuestos de cada mismo 

bien, optando por comprar en la casa comercial donde el precio era menor. 

 Destinados al pago de los servicios prestados 

por los capacitadores de FOMILAB.……………………   20 %  

En función de esto, esta entidad sin fines de lucro dispone de bienes de uso y equipamiento 

tecnológico de considerable importancia. 

Esto se evidencia por la documentación respaldatoria de estas operaciones de compra y del 

pago de remuneraciones, a través de: las facturas de compra de los bienes y de la prestación de 

servicios de los capacitadores, y por los presupuestos solicitados para poder efectuar dichas 

adquisiciones en el lugar de venta más barato. 

3) Grado de aprobación de los proyectos presentados por FOMILAB: siete (7) 

proyectos ganados por esta asociación en relación con treinta y un (31) proyectos presentados por la 

misma ante los diversos organismos en el periodo hasta la fecha.  

   Porcentaje de aprobación de proyectos……………………...22,58 %  

La gestión de proyectos es eficiente, ya que los estándares de aprobación de proyectos, según 

las estadísticas de la Red Argentina de Cooperación Internacional (RACI),  marcan un porcentaje del 7 

%, es decir de 14 proyectos presentados ganar 1. 

Esto es verificable a través de las resoluciones de los distintos organismos, ante quienes 

FOMILAB presentó proyectos, donde se mencionan los proyectos ganadores en esas convocatorias, 

resultando esta OSC ganadora de dichos proyectos 

4) Indicador de eficiencia de la gestión futura de FOMILAB, a desarrollarse en el corto 

plazo: relación entre el Nº de microcréditos gestionados por esta organización y el Nº de micro 

emprendedores que asistieron a los cursos desarrollados por la misma (determinado en función de 

un test de perfil laboral aplicado) 

5) Indicador de eficiencia de la gestión futura de FOMILAB: relación entre el Nº de 

personas desempleadas insertadas por la mencionada institución en las empresas del medio y el 

Nº de personas desempleadas capacitadas por la misma con perfil para trabajos en relación de 

dependencia (determinado por la aplicación de un test de perfil laboral) 
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2. FORMULACIÓN DE PROYECTOS COMO PROCESO DE 

GENERACIÓN DE RECURSOS EN DICHA OSC 

La formulación de proyectos ha sido la principal estrategia de recaudación de fondos 

implementada por la Asociación Civil sin Fines de Lucro Fomento a la Inserción Laboral 

(FOMILAB), además de los aportes realizados por los socios de esta institución y donaciones en 

especie de distribuidoras de artículos de librería, las cuales han contribuido con útiles escolares 

destinados a las capacitaciones a desocupados. 

El porcentaje de aprobación de los proyectos de esta entidad sin fines de lucro que asciende al 

22,58 %, indica que la formulación de proyectos es una herramienta que se ha utilizado exitosamente 

en esta OSC como proceso de generación de recursos. 

A través de la financiación recibida por haber ganado estos proyectos, FOMILAB pudo 

capacitar gratuitamente a más de 360 desocupados, incluyendo personas con discapacidad, en oficios, 

artesanías regionales y formación para micro emprendedores. Inclusive, se les suministró a los 

alumnos los útiles escolares, refrigerio y los insumos para que hicieran las actividades prácticas de los 

cursos. Y, además, esta organización en razón de todo esto, queda con una importante capacidad 

instalada, ya que actualmente dispone de las maquinarias, herramientas, materiales y equipamiento 

necesario para poder seguir desarrollando los cursos ya brindados.  

Por todo lo expuesto, se puede afirmar que se verifica la hipótesis planteada en el 

presente Trabajo de Investigación referida a que la formulación de proyectos en FOMILAB 

estaría relacionada con un proceso óptimo de generación de recursos en dicha OSC. 
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CAPÍTULO VI 

 

RECOMENDACIONES PARA EL DISEÑO DE UN PLAN DE 

DESARROLLO DE FONDOS Y COMUNICACIÓN PARA FOMILAB 

 

Ante la necesidad por parte de FOMILAB, de diversificar sus fuentes de generación de 

recursos, para poder ser autosustentable, es de vital importancia tener en cuenta las recomendaciones 

que se detallan a continuación, a fin de favorecer el diseño de un ―Plan de desarrollo de fondos y 

comunicación‖ para esta institución. 

Respecto de cómo elaborar un Plan anual básico de desarrollo de fondos y comunicación 

para esta entidad, cabe remitirse a los ―Diez puntos a considerar en el armado de un plan de 

marketing y de búsqueda de patrocinantes o sponsors‖ (cf. supra, p. 36-37). A ello, es conveniente 

adicionar las siguientes recomendaciones: 

 Armar un equipo de desarrollo y gestión de recursos, que sea una mezcla entre personal 

rentado y voluntario. No pagarles comisiones, pero sí, bonos anuales si se superan los 

objetivos 

 Apelar a investigaciones de mercado para determinar: qué motiva a una persona a donar, qué 

la compromete, por qué canales es más efectivo comunicar, qué le interesa a los donantes y a 

los potenciales donantes, cuáles son las barreras para que donen, y si están interesados en la 

causa de FOMILAB, ya que el secreto del desarrollo de recursos es entender que piensa el 

donante. Estas investigaciones de mercado se pueden realizar a través de internet, mediante las 

redes sociales en las encuestas de Google docs. 

 Realizar un análisis FODA para detectar qué técnicas son las más convenientes para el 

desarrollo de fondos de esta OSC (reuniones uno a uno, campaña de marketing directo, cena 

anual de recaudación, feria de ropa, cena mensual de recaudación, venta de productos / 

servicios, etc.). 

 Llevar a cabo un presupuesto anual. Esto dará una idea de montos anuales necesarios a 

recaudar.   

 Elaborar una carpeta institucional (misión, visión, objetivos, proyectos, resultados, órgano de 

gobierno, informe de rendición de cuentas, formulario de donación con información sobre 

montos, frecuencias y modos de pago). 
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 Elaborar un plan de comunicación, definiendo las piezas de comunicación, frecuencia, 

audiencia, canales de comunicación (Facebook, Twitter, Linkedin y otras redes sociales, 

boletines digitales, desayunos, cenas, reuniones personalizadas, página web, etc.).  

 Crear bases de datos eficientes (por ejemplo: base de datos  de amigos, de beneficiarios de los 

proyectos de esta asociación, de voluntarios, de destinatarios de los boletines electrónicos, de 

las autoridades de la misma, de los socios de esta organización, etc., en Excel o Access, 

programa de gestión de relaciones –CRM). se deberían  crear pequeños manuales de uso para 

que toda persona de la organización que use las herramientas utilice el mismo criterio al volcar 

datos. De ese modo, al momento de procesar la información es de fácil lectura. Y segmentar la 

base de datos y realizar los pedidos de donaciones teniendo en cuenta la audiencia. 

 Agradecer las donaciones.   

 Evaluar resultados de programas, proyectos y campañas de desarrollo.  

 Efectuar una rendición de cuentas. Elaborar y comunicar informes 

Como FOMILAB se ha valido generalmente del sector público como fuente de recaudación de 

recursos, debería apelar a las fuentes privadas de recaudación de recursos, tales como: 

a) Los individuos o pequeños donantes, ya sea a través de correo directo, telemarketing, 

SMS, técnica de puerta a puerta, metodología de cara a cara, marketing directo (o cupón para que 

donen), internet (mailing, página web, redes sociales), etc. 

b) Las empresas, que pueden ser PYMES, grandes empresas, fundaciones empresarias y 

cámaras empresarias. Es conveniente utilizar la metodología cara a cara, generar el compromiso de los 

número uno y no utilizar una pieza de comunicación que sea lujosa, al efectuar el pedido. 

Complementariamente, podría incluirse la autogeneración de recursos, mediante la venta de 

servicios o productos, respecto de lo cual FOMILAB presentó un proyecto, con el cual resultó ser 

finalista, en la Competencia de Proyectos de Negocio Naves Mendoza 2013, del Instituto Argentino de 

la Empresa (IAE) de la Universidad Austral de Buenos Aires. 

a) Donaciones de individuos o pequeños donantes: 

El objetivo es procurar lograr donantes que efectúen sus contribuciones mes por mes. 

Respecto de las formas de pago de las donaciones a esta entidad, hay que ofrecer una gama amplia de 

posibilidades para facilitar la donación a quien la realiza, se puede fijar que sean a través de:  

- Efectivo 

- Cheque. 

- Depósito bancario.  

- Transferencia bancaria.  

- Tarjeta de crédito.  
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- Débito automático.  

- Descontado directamente en el recibo de sueldo de un empleado.  

- Seguros de vida a favor de FOMILAB.  

- Redondeo de vuelto.  

-            Red de cobranza de terceros: Por ejemplo: Pago Fácil, Rapipago, etc. 

Respecto de los mecanismos de respuesta que se pueden establecer para los donantes que 

quieran donar a la citada Institución, puede ser:  

 Por teléfono, implementando un sistema de llamadas gratuitas 

 Por e-mail, en este caso para aumentar la tasa de respuesta FOMILAB debería enviar 

cartas de agradecimiento tras una donación efectuada, o hacer un llamado telefónico post envío de 

mailing. 

 Por correo con respuesta postal paga 

 Por internet, para tal fin, es conveniente que FOMILAB use un certificado de 

seguridad, servicio que brindan ciertas empresas. 

b) Donaciones de empresas: Es valioso considerar lo visto anteriormente en esta temática 

(cf. supra, p. 34-37).  

Para cultivar y fidelizar los donantes,  esta OSC tendría que: 

 Hacer sentir al donante que está resolviendo un problema.  

 ―Mimarlo‖ a través del agradecimiento por su apoyo. Es conveniente que el 

agradecimiento sea brindado por el grupo de conducción de la organización (miembros de la Comisión 

Directiva). Asimismo, esto se puede complementar con el agradecimiento de los beneficiarios de los 

programas.  

 Reconocer la generosidad del donante a través de algún objeto simbólico (certificado, 

pequeña pieza de arte donado por algún artista, etc.) y saludarlo el día de su cumpleaños o en alguna 

otra fecha importante para el donante. 

 Invitarlo a actividades vinculadas al programa que financió o a otras actividades que 

realice la institución y mantenerlo informado sobre el desarrollo del proyecto que financia y de otras 

actividades de la institución. Contarle las acciones que se están realizando. 

 Luego de un determinado tiempo de ser donante de la organización pedirle que 

aumente su donación, lo cual puede hacerse entre los 8 y 12 meses de la vida de un socio, a través de 

acciones de telemarketing. Y finalmente, pedirles que presenten nuevos potenciales donantes a 

FOMILAB: En el caso de un socio que traiga un nuevo socio, agradecerle ya sea a través de internet, 

el correo directo o mediante un insert en la revista que FOMILAB planea publicar. Además, se le 

podría obsequiar un regalo tanto al socio antiguo como al nuevo. 
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CONCLUSIONES 

Como reflexión final, se puede afirmar que, en virtud de  haber desarrollado un verdadero 

trabajo de Gerencia Social, armando un tejido de ―ingeniería social‖, la Asociación Fomento a la 

Inserción Laboral (FOMILAB), logró capacitar gratuitamente en oficios, artesanías regionales y 

formación para micro emprendedores a 361 desocupados, incluyendo a personas con discapacidad, a 

quienes actualmente se está procurando insertar laboralmente, ya sea en empresas del medio, o bien 

mediante el autoempleo a través de la realización de algún micro emprendimiento productivo, 

comercial o de servicios, unipersonal o asociativo, para lo cual FOMILAB les gestiona microcréditos 

o subsidios.  

Todo esto, se ha realizado con una fuerte vocación de servicio y de responsabilidad social por 

parte de los miembros de esta organización, quienes se han comprometido a fondo para que a través de 

este accionar se contribuya a alcanzar objetivos de inclusión, equidad y participación social, mediante 

el empoderamiento *  de las personas desocupadas como ciudadanos y como sujetos de derechos y 

deberes, al facilitarles el acceso al trabajo, que, además de asegurar su supervivencia, dignifica al ser 

humano y lo convierte en un agente promotor del desarrollo local y regional. 

Se asevera que esta OSC ha puesto en práctica los principios de la Gerencia Social, en razón 

de que esta institución sin fines de lucro, previo haber confeccionado un mapa de actores y un análisis 

de los stakeholders (interesados en el desarrollo del proyecto), trabaja en red con otras organizaciones, 

entre las cuales se pueden citar: Universidad Nacional de Cuyo, sindicatos, movimientos obreros, 

empresas del medio, uniones vecinales, centros comunitarios, otras OSC, municipios de la Provincia 

de Mendoza, otras dependencias del Estado, tales como: en el ámbito provincial, Dirección Provincial 

de Discapacidad, Dirección de Economía Social, Fondo Provincial de la Cultura, Dirección de Empleo 

de la Subsecretaría de Trabajo, Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comunidad, Dirección 

General de Escuelas, Unidad de Financiamiento Internacional (UFI) del Ministerio de Hacienda, etc. y 

a nivel nacional: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación, Secretaria de Cultura de Presidencia de la Nación, SEPYME, etc., 

tratando de aprovechar al máximo las sinergias que se producen a nivel inter organizacional y 

aplicando mecanismos gerenciales de concertación, construcción de escenarios, planificación 

estratégica, monitoreo y reajuste sobre la marcha, en medio de un ambiente pleno de incertidumbre, 

complejidad y celeridad de los cambios, en aras de lograr la misión y objetivos de FOMILAB, 

consistentes en fomentar el pleno empleo, contribuyendo a erradicar las consecuencias nefastas que 

trae aparejado el desempleo. 

Asimismo, en la gestión social de FOMILAB, se observa un conjunto de prácticas, técnicas y 

acciones, que permiten a sus miembros generar un aprendizaje organizacional y además espacios para 

la participación, atendiendo a la diversidad de los grupos involucrados.  
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Por otra parte, se puede señalar que, si bien FOMILAB ha tenido éxito al encarar la 

formulación de royectos como un proceso de generación de recursos, no debería depender de ello 

solamente para tal fin, habría que diversificar las fuentes de financiamiento.  El desafío ahora es, 

valerse de otras estrategias de desarrollo de fondos o fundraising, que le posibiliten subsistir y crecer 

en gran escala, alcanzando la auto sustentabilidad. 

De este modo, se concluye el presente Trabajo de Investigación, con la expectativa de que 

pueda resultar útil, para la toma de decisiones acertadas, a todas aquellas personas, ya sea 

pertenecientes al sector académico o no,  que deseen trabajar o estén prestando servicios actualmente, 

en las organizaciones de la sociedad civil, con el fin de contribuir a la mejora de la calidad de vida de 

la comunidad, procurando alcanzar el bien común. 

 

Aclaración:  

*Empoderamiento: neologismo que alude al proceso por el cual las personas fortalecen sus 

capacidades, confianza, visión y protagonismo como grupo social para impulsar cambios 

positivos.  
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2.2.2. Organigramas de FOMILAB 

a)    Organigrama de FOMILAB en la actualidad: Se basa en una Estructura de Equipos 
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b) Organigrama de FOMILAB en el mediano o largo plazo: Estará conformado por una estructura matricial, en base a proyectos 

 

 

 

 

 

Asamblea  de 

Asociados 

Comisión 

Directiva 

Comisión 

Revisora 

de Cuentas 

Presidente 

Vicepresidente 

Gerente de 

Finanzas y 

Contabilidad 

Gerente de 

Marketing y 

Comunic Soc 

Gerente de 

Formulación y 

Eval de Proy 

Gerente de 

Logística y 

Distribución 

Gerente de 

Administración 

y Planeamiento  

Gerente de 

Capacitación e 

Inserción Laboral 

Director de 

Proyecto A 

Director de 

Proyecto B 

Director de 

Proyecto C 

Fuente: Elaboración propia. 2013 



96 

 




























